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CUT: 169026-2022

INFORME TECNICO N° 0036-2023-ANA-DCERH/RVVS

A
 

: FLOR DE MARIA HUAMANI ALFARO
Directora
Dirección De Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos

ASUNTO : Opinión Favorable a la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) del Proyecto 
de Exploración Minera “Sumac Wayra” presentada por la empresa Minsur 
S.A

REFERENCIA : a)Oficio Nº 334-2023/MINEM-DGAAM-DEAM
b)Oficio Nº 423-2023/MINEM-DGAAM-DEAM

FECHA : San Isidro, 03 de julio de 2023

Tengo el agrado de dirigirme a usted para informarle lo siguiente:

I. ANTECEDENTES

1.1. El 28 de setiembre de 2022, mediante Oficio N° 606-2022/MINEM-DGAAM-DEAM, la 
Dirección de Evaluación Ambiental de Minería del Ministerio de Energía y Minas remite a la 
Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos (DCERH) de la Autoridad Nacional 

1.2. del Agua (ANA) la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto de Exploración Minera 
“Sumac Wayra” presentado por la empresa MINSUR S.A.”, para que emita la opinión técnica 
a dicho estudio, conforme al artículo 81° de la Ley de Recursos Hídricos. El presente 
Instrumento de Gestión Ambiental fue elaborado por la consultora INSIDEO S.A.C. 

1.3. El 08 de noviembre de 2022, mediante Oficio N° 1908-2022-ANA-DCERH, la DCERH de la 
ANA remitió a la DGAAM del MINEM, el Informe Técnico N° 0056-2022-ANA-DCERH/RVVS, 
que contiene las observaciones al IGA indicado en el asunto.

1.4. El 04 de enero de 2023, mediante Oficio Nº 003-2023/MINEM-DGAAM-DEAM, la Dirección 
General de Asuntos Ambientales Mineros del Ministerio de Energía y Minas (DGAAM del 
MINEM), remitió a la DCERH de la ANA, el levantamiento de observaciones al Informe 
Técnico Nº 0056-2022-ANA-DCERH/RVVS.

1.5. El 02 de febrero de 2023, mediante Oficio Nº 0074-2023/MINEM-DGAAM-DEAM, la DGAAM 
del MINEM, remitió a la DCERH de la ANA información complementaria a la subsanación 
de observaciones de la DIA señalada en el asunto.

1.6. El 20 de marzo de 2023, mediante Oficio Nº 166-2023/MINEM-DGAAM-DEAM, la DGAAM 
del MINEM reitera a la DCERH de la ANA la solicitud de opinión técnica al levantamiento de 
observaciones de la DIA indicada en el asunto.

1.7. El 04 de abril de 2023, mediante Oficio Nº 471-2023-ANA-DCERH, la DCERH de la ANA 
remitió a la DGAAM del MINEM, el Informe Técnico N° 016-2023-ANA-DCERH/RVVS, 
donde solicita al administrado presentar información complementaria.
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1.8. El 15 de mayo de 2023, mediante Oficio Nº 334-2023/MINEM-DGAAM-DEAM, la DGAAM 
del MINEM, remitió a la DCERH de la ANA información complementaria a la subsanación 
de observaciones de la DIA señalada en el asunto.

1.9. El 20 de junio de 2023, mediante Oficio Nº 423-2023/MINEM-DGAAM-DEAM, la DGAAM del 
MINEM, remitió a la DCERH de la ANA información complementaria a la subsanación de 
observaciones de la DIA señalada en el asunto.

1.10. El 03 de julio de 2023, mediante sistema SISGED y Carta N° 018-2023-DCSA se remite el 
informe elaborado por la Ing. Carito Saldaña (Especialista Ambiental) CIP N° 172753, con 
los aportes del Ing. Ernesto Fonseca (Especialista en Hidrología) CIP N° 41178, de la 
evaluación realizada al IGA señalado en el asunto.

II. MARCO LEGAL

2.1. Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos y su Reglamento, Decreto Supremo Nº 001-2010-
AG y modificatorias.

2.2. Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental y su 
reglamento, Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM.

2.3. Decreto Supremo N° 004-2017-MINAM, Aprueban Estándares de Calidad Ambiental para 
agua y establecen disposiciones complementarias.

2.4. Decreto Supremo Nº 018-2017-MINAGRI, Reglamento de Organización y Funciones de la 
ANA.

2.5. Resolución Jefatural Nº 106-2011-ANA, Procedimiento para la emisión de opinión técnica 
de la Autoridad Nacional del Agua en los procedimientos de evaluación de los estudios de 
impacto ambiental relacionados con los recursos hídricos.

2.6. Resolución Jefatural Nº 224-2013-ANA, Reglamento para el otorgamiento de autorización 
de vertimientos y reúso de aguas residuales tratadas.

2.7. Resolución Jefatural N° 007-2015-ANA. Reglamento de Procedimientos Administrativos 
para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y de Autorización de Ejecución de Obras 
en Fuentes Naturales de Agua. 

2.8. Resolución Jefatural N° 010-2016-ANA, Protocolo Nacional para el Monitoreo de la Calidad 
de los Recursos Hídricos Superficiales.

2.9. Resolución Jefatural N° 056-2018-ANA, Clasificación de cuerpos de agua continentales 
superficiales.

III. UBICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

3.1. Ubicación
Políticamente se encuentra ubicado en el distrito de Ihuarí, provincia de Huaral, región Lima.

Geográficamente, se encuentra entre la Cuenca Huanangue y la Cuenca Medio Bajo 
Chancay – Huaral, a una altitud que varía entre 1600 y 3000 msnm de elevación.

Hidrográficamente, se encuentra entre la Cuenca Huanangue (código Pfafstetter 137562) y 
la Cuenca Medio Bajo Chancay – Huaral (código Pfafstetter 1375583), en la región de Lima.

3.2. Descripción del proyecto
El proyecto Sumac Wayra comprende el desarrollo de actividades de exploración con la 
finalidad de investigar el potencial mineralógico de la zona, siendo los minerales a explorar 

Firmado digitalmente por
VIZCONDE SUAREZ Romina Viviana
FAU 20520711865 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 03/07/2023



“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

Calle Diecisiete N° 355, 
Urb. El Palomar - San 
Isidro 
T: (511) 224 3298
www.gob.pe/ana
www.gob.pe/midagri

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento 
electrónico archivado de ANA, aplicando lo dispuesto por el 
Art. 25 de D.S 070-2013-PCM y la Tercera Disposición 
Complementaria Final del D.S 026-2016-PCM. Su 
autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través 
de:http://sisged.ana.gob.pe/consultas e ingresando la 
siguiente clave : <CLAVE_ACCESO>

el Cu y Mo. El desarrollo del proyecto tiene previstas tres etapas: construcción/habilitación, 
exploración (operación) y cierre.

De manera específica, el objetivo de la presente Declaración de Impacto Ambiental “Sumac 
Wayra” está relacionado a la implementación de plataformas de exploración, accesos 
nuevos, el uso y mantenimiento (limpieza) de accesos existentes comunales, el cierre de 
tres (03) plataformas (PL-SW-01, PL-SW-19 y SW-14), la habilitación de un (01) almacén 
temporal de perforación, un (01) almacén temporal de residuos sólidos, un (01) almacén 
temporal de testigos de perforación y un (01) campamento temporal.
3.2.1. Etapa de Construcción (Habilitación): Las actividades a realizar durante esta etapa 

son:
- Mantenimiento de accesos existentes comunales1

- Habilitación de plataformas y componentes auxiliares
- Habilitación de pozas
- Habilitación de accesos

3.2.2. Etapa de Operación: Las actividades a realizar durante esta etapa son:
- Perforación

3.2.3. Etapa de Cierre del Progresivo: Las actividades a realizar durante esta etapa son:
- Recuperación del terreno
- Tapado de plataformas
- Tapado de pozas
- Tapado de accesos
- Revegetación

3.2.4. Etapa de Cierre Final: Las actividades a realizar durante esta etapa son:
- Desmantelamiento
- Revegetación

3.2.5. Etapa de Post-cierre: Las actividades a realizar durante esta etapa son:
- Actividades de seguimiento/verificación

3.3. Componentes del proyecto
3.3.1. Componentes principales
Plataformas de perforación: Comprende la implementación de treinta y siete (37) 
plataformas, proyecta ejecutar ciento treinta y siete (137) sondajes de tipo diamantina, la 
longitud por cada sondaje será variable, totalizando aproximadamente 54 780 metros 
lineales de perforación. El administrado señala que empleará 4 equipos de perforación con 
un rendimiento diario estimado de cuarenta (40) metros de perforación por día.
Del total de las plataformas de perforación y sondajes, se precisa lo siguiente: 

1 La sub-etapa de mantenimiento de accesos solo está contemplando el mantenimiento de accesos existentes comunales 
(limpieza de la superficie – en caso se requiera), sin involucrar apertura de nuevas áreas o movimiento de tierras asociados a 
dichos accesos existentes.
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• Comprende la habilitación2 de ciento nueve (109) sondajes en veintiocho (28) 
plataformas de perforación nuevas con sus respectivas pozas de manejo de fluidos 
de perforación ubicadas en el área de cada plataforma. En cada plataforma se 
instalará una máquina de perforación. 

• Reuso3 de nueve (09) plataformas de perforación en donde se habilitarán veintiocho 
(28) sondajes. Este reuso hace referencia a la implementación de nueve (09) 
plataformas en áreas que previamente ya fueron disturbadas y no fueron cerradas 
(no rehabilitadas) correspondientes a áreas de plataformas aprobadas en la DIA 
Sumac Wayra, sus ITS, MDIA Sumac Wayra y sus ITS (anterior titularidad de 
NEWMONT PERÚ S.R.L.). Asimismo, cada plataforma de perforación contará con 
sus respectivas pozas de manejo de fluidos de perforación ubicadas dentro del área 
de cada plataforma. En cada plataforma se instalará una máquina de perforación.

Cada plataforma de perforación desde superficie tendrá un área aproximada de 25 m de 
largo por 25 m de ancho, equivalente a 625 m2. El administrado señala que trabajarán 
preferentemente en época seca, sin embargo, se habilitará cunetas perimetrales para el 
manejo de escorrentía para los posibles eventos de lluvias extraordinarias. Del mismo modo 
señalan que todas las plataformas contarán con un canal para la colocación de una tubería 
o de un canal en tierra, por donde el fluido de perforación se encauce desde el punto de 
perforación hasta la poza principal de fluidos de perforación.
El administrado declara que, todas las plataformas se ubicarán a una distancia mínima de 
50 m de los cuerpos de agua; del mismo modo, indican que no se presentaron ecosistemas 
frágiles (lagunas altoandinas o bofedales), en el área efectiva del Proyecto, ni en el área de 
estudio del Proyecto. La ubicación de las plataformas y la distancia a cuerpos de agua se 
muestran en el Anexo 01 del presente informe.
Adicionalmente, cabe precisar que, el presente Proyecto considera el cierre4 de tres (03) 
plataformas: PL-SW-01 (Coordenada Este: 284025m, Norte: 8758866), PL-SW-19 
(Coordenada Este: 284308m, Norte: 8759467m) y SW-114 (Coordenada Este: 284217 m, 
Norte: 8759563 m).

Instalaciones auxiliares en las plataformas

- Pozas de manejo de fluidos de perforación: Cada una de las plataformas de perforación 
contará con hasta dos (02) pozas para el manejo de los fluidos de perforación: (i) una 
principal en donde se realizará el manejo de fluidos de perforación (sedimentación de los 
fluidos de perforación para la posterior recirculación de agua), y (ii) la segunda poza a 
utilizarse cuando no se pueda contener todo el fluido en la primera poza. Se contará con 
un total de 74 pozas y cada poza será de hasta 5 m de largo por 5 m de ancho y 1,5 m 
de profundidad.

La disposición final del agua remanente contenida en las pozas de manejo de fluidos de 
perforación será manejada y retirada por una EO-RS autorizada. Asimismo, se podrán 
transportar los sólidos remanentes junto con la geomembrana hacia el almacén temporal 

2 Actividad relacionada a la implementación de una plataforma de perforación o componente en un área nueva 
(área no disturbada previamente o área que fue rehabilitada anteriormente).
3 Actividad relacionada a la implementación de una plataforma de perforación o componente en un área o espacio ya disturbado. 
Las nueve (09) plataformas son: (SW-103, PL-SW-10, PL-SW-02, SW-108, PL-SW-16, SW-107, PL-SW-03, PL-SW-05 y PL-SW-
14).
4 El cierre de las tres (03) plataformas indicadas hace referencia a la inclusión de estas plataformas dentro de la actividad de 
cierre final. Es decir, no se habilitarán o rehabilitarán estas plataformas de perforación, solamente se cerrarán.
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de residuos sólidos para su posterior manejo y retiro por una Empresa Operadora de 
Residuos Sólidos (EO-RS).

Adicionalmente, cabe precisar que, para evitar el ingreso del agua de lluvia dentro de las 
pozas, se implementarán canales perimétricos y, de ser necesario, se cubrirán las pozas 
con toldos a modo de techo. Es importante mencionar que adicional a la poza, la 
plataforma también contará con una cuneta perimetral con fines de manejo de agua.

- Tinas de mezcla: Tanques metálicos o cilindros de polipropileno adyacentes a las 
máquinas perforadoras donde los operarios realizarán la mezcla de la bentonita con agua 
y otros aditivos.

- Tinas de almacenamiento de agua: Tanques metálicos o cilindros de polipropileno donde 
se realizará el almacenamiento del agua requerida para la perforación y la preparación 
de lodos y la capacidad máxima de agua será de 6,0 m3.

- Caseta de perforista y ayudantes, área de accesorios y herramientas, almacén temporal, 
caseta de vigilancia portátiles, entre otros. 

- Adicionalmente, en la subsanación de observaciones, se indica que, en las diferentes 
áreas (área efectiva del Proyecto) y cercano a las plataformas, se contará con baños 
portátiles, la limpieza de estos se realizará mediante una EO-RS. 

3.3.2. Componentes auxiliares
Accesos: Se prevé la habilitación de 12170 m de accesos nuevos de 4 m de ancho y cunetas 
de similares características. Asimismo, se considera el mantenimiento (limpieza) de 7350 m 
de accesos existentes (accesos comunales existentes pertenecientes a la Comunidad 
Campesina de Ihuarí), mantenimiento (limpieza) que se ejecutará mientras el Proyecto de 
exploración minera se mantenga vigente, cuyo ancho es de 5 metros. En el Cuadro 2.7.8 de 
la DIA actualizada mediante Oficio Nº 423-2023/MINEM-DGAAM-DEAM, se presenta las 
coordenadas de ubicación (inicio y fin) de los accesos propuestos.

Adicionalmente, el presente Proyecto habilitará cunetas con un ancho y profundidad de 0,3 
metros. Estas infraestructuras permitirán controlar la carga y transporte de sedimentos, así 
como de reducir los procesos de erosión en caso de eventos de precipitación.

Del mismo modo, indican que habilitarán pozas de sedimentación (sedimentadores) para los 
accesos propuestos, los cuales ocuparán un área superficial de 2 m2 cada uno (2 m de largo 
por 1 m de ancho), y tendrán una profundidad aproximada de 1 m. Estos serán ubicados en 
los alrededores de las vías de acceso y las plataformas de perforación. Se considera que la 
distancia promedio entre los sedimentadores será de 250 metros, totalizando cuarenta y 
nueve (49) sedimentadores para el presente Proyecto. En el Cuadro 2.7.9 de la DIA 
actualizada (Oficio Nº 423-2023/MINEM-DGAAM-DEAM) se presenta la ubicación 
referencial de los sedimentadores.

Adicionalmente, como parte de la subsanación de observaciones, señalan que se 
implementará badenes (06) en los cruces de agua con los accesos propuestos. Cada badén 
será habilitado mediante piedras empircadas en el cauce de las quebradas.

Tabla 1. Ubicación referencial de badenes
Coordenadas UTM, WGS 84, Zona 18 (*)Cuerpo de agua Este Norte

Quebrada s/n 1 284 219 8 759 489
Quebrada s/n 2 283 241 8 758 795
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Quebrada s/n 3 283 260 8 758 345
Quebrada s/n 4 283 165 8 758 153
Quebrada s/n 5 283 006 8 757 990
Quebrada s/n 6 282 426 8 757 264

(*) Coordenadas referenciales – durante las actividades de construcción evaluarán las condiciones para instalar esta 
medida de control.
Fuente: Cuadro 2.7.10, Declaración de Impacto Ambiental “Sumac Wayra” actualizada (Oficio Nº 423-2023/MINEM-
DGAAM-DEAM).

Campamento temporal. En la subsanación de observaciones, se aclara que el Proyecto 
prevé la habilitación de un (01) campamento temporal que estará distribuido dentro del área 
aproximada de 6682 m2 (3790 m2 para la Zona A y 2892 m2 para la Zona B). Tendrá una 
capacidad de aproximadamente treinta y un (31) personas en caso se llegue a la máxima 
capacidad de trabajo (máximo número de personas que estaría en un momento determinado 
en el Campamento temporal), lo cual permitirá hospedar al personal estimado para el 
Proyecto (para el personal que se encontrará de manera constante en el campamento 
temporal).

Otros componentes como: 01 Almacén temporal de perforación; 01 Almacén de temporal de 
manejo residuos sólidos; 01 Almacén temporal de testigos de perforación. Asimismo, 
casetas de vigilancias portátiles que estarán ubicadas en lugares estratégicos (a una 
distancia no menor a 50 m de cuerpos de agua) y se encontrarán cercanos al área de las 
plataformas conforme estas sean implementadas, teniendo en cuenta el avance de las 
labores de exploración. 

Adicionalmente, para la conducción de agua, el proyecto contempla la instalación de seis 
(06) estaciones de bombeo que se encontrarán instaladas mientras duren las actividades 
que requieran agua para su desarrollo en los puntos de captación de agua propuestos (C-1, 
C-2 y C-3, 2 estaciones de bombeo por punto). Asimismo, se instalarán seis (06) peras 
portátiles (contenedores de agua) desde donde se suministrará el agua hacia la plataforma 
de perforación.

3.4. Duración y personal del proyecto
El tiempo estimado es de veintitrés (23) meses en total, en el que se contempla: etapa de 
construcción se realizarán durante catorce (14) meses, etapa de operación (perforación), 
esta se realizará durante quince (15) meses. Las actividades contempladas para el cierre 
progresivo iniciarán cuatro (04) meses luego de iniciadas las actividades de perforación y 
finalizará con la misma etapa de operación. Por otro lado, el cierre final iniciará dos (02) 
meses antes de finalizar las perforaciones y se prevé que contará con una duración de seis 
(06) meses. Finalmente, la etapa de post-cierre iniciará una vez acabadas las actividades 
de cierre progresivo, y se extenderá por siete (07) meses.

El monto de inversión del Proyecto ascenderá aproximadamente a US$ 7 000 000.

En la subsanación de observaciones, se aclaró que el Proyecto considerará un máximo de 
98 trabajadores como mano de obra calificada y 42 trabajadores como mano de obra no 
calificada, haciendo un total de 140 trabajadores (número máximo de trabajadores en un 
determinado momento del Proyecto, las tres etapas en paralelo).

3.5. Requerimiento de agua
El requerimiento de agua para el proyecto será abastecido mediante agua embotellada, 
compra a terceros autorizados y /o a través de la captación de 3 fuentes naturales.
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En la siguiente tabla se presentan los puntos de captación de agua propuestos para el 
Proyecto.

Tabla 2. Puntos de captación de agua 
Coordenadas UTM

(WGS84 18S) Caudal máximo requerido Caudal mínimo disponible (1)
Nombre

Este (m) Norte (m)
Cuerpo de agua Uso

L/s m3/mes m3/s m3/día L/s m3/s m3/día m3/mes
C-1 282512 8754914 Qda. Chocapampa 0,32 837,75 0,0003 27,425 19,98 0,01998 1726,27 51 788,2

C-2 282718 8755638 Qda. Chocapampa 0,32 837,75 0,0003 27,425 14,98 0,01498 1294,27 38 828,2

C-3 284768 8758218 Qda. Asnac

Industrial 
(perforación) 
y doméstico 

(campamento 
temporal) 0,32 837,75 0,0003 27,425 1,99 0.00199 171,94 5258,1

 Nota: (1) Oferta hídrica mínima proyectada por punto de captación, equivalente al balance hídrico en situación actual 
(sin proyecto).
Fuente: Cuadro 2.7.31, Declaración de Impacto Ambiental “Sumac Wayra” actualizada (Oficio Nº 423-2023/MINEM-
DGAAM-DEAM).

El administrado señala que, para los puntos de captación de agua no se prevé la 
habilitación de accesos nuevos. El camión cisterna, se ubicará en la parte del acceso más 
cercano (sea local existente o sea propuesto para las plataformas) al punto de captación 
de agua. El agua será captada por medio de una bomba accionada por un motor diésel 
con la conexión a la manguera de impulsión propia de la cisterna y de suficiente longitud 
para alcanzar el cuerpo de agua, se podrá colectar el agua diaria destinada para las 
actividades de perforación sin la necesidad de habilitar nuevos accesos, solamente con 
el uso de mangueras con dirección al punto de captación de agua.

Respecto a la forma de conducción del agua, el administrado declara que esta se captará 
directamente de los puntos indicados por medio de una bomba accionada por un motor 
diésel con la conexión de la manguera propia de la cisterna, la cual se ubicará en un punto 
o tramo del acceso existente más cercano al punto de captación de agua y desde ahí se 
colocará la manguera de impulsión. Asimismo, precisan que, no se construirá ninguna 
obra en ríos, quebradas o algún curso de agua para dicha captación. Los equipos 
extraerán el agua y transportarán el agua hacia las peras portátiles y posteriormente a las 
plataformas de exploración. 

Asimismo, en la siguiente tabla se presenta la demanda de agua para las diferentes 
etapas del proyecto.

Tabla 3. Demanda de agua por cada etapa y mes de ejecución

Etapas del proyecto Uso de agua Mes de 
ejecución

Consumo de 
agua por uso 

de agua 
(m3/mes)

Consumo 
de agua 

pico 
(m3/mes)

Doméstico – Consumo humano 105,0
Doméstico – Campamento temporal 116,25Construcción

Industrial – Riego de accesos
1

337,5
558,75

Doméstico – Consumo humano 105,00
Doméstico – Campamento temporal 116,25Construcción y 

Operación Industrial – Perforaciones y riego de accesos
2 al 5

721,50
942,75

Doméstico – Consumo humano 105,00
Doméstico – Campamento temporal 116,25

Construcción, 
operación y cierre 

progresivo Industrial – Perforaciones y riego de accesos
6 al 14

721,5
942,75

Doméstico – Consumo humano 105,00
Doméstico – Campamento temporal 116,25

Operación, cierre 
progresivo y cierre 

final Industrial – Perforaciones y riego de accesos
15 al 16

721,5
942,75
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Etapas del proyecto Uso de agua Mes de 
ejecución

Consumo de 
agua por uso 

de agua 
(m3/mes)

Consumo 
de agua 

pico 
(m3/mes)

Doméstico – Consumo humano 105,00
Doméstico – Campamento temporal 116,25Cierre final y 

Monitoreo post-cierre Industrial – Perforaciones y riego de accesos
17 al 20

--
221,25

Doméstico – Consumo humano 105,00
Doméstico – Campamento temporal 116,25Monitoreo post-cierre

Industrial – Perforaciones y riego de accesos 
21 al 23

--
221,25

Nota: Dado que algunas etapas de ejecución se producen en simultáneo con otras, se ha considerado la demanda total 
del Proyecto para cada mes según el cronograma del proyecto y no por etapas aisladas.
Fuente: Cuadro 2.7.30, Declaración de Impacto Ambiental “Sumac Wayra” actualizada (Oficio Nº 423-2023/MINEM-
DGAAM-DEAM).

3.5.1. Agua para uso doméstico
✓ Consumo doméstico (Consumo humano, zona de exploración)

El requerimiento de agua para consumo doméstico (consumo humano), por ejemplo, 
bebida del personal en la zona de exploración será cubierto a través de botellones y 
bidones adquiridos en las localidades cercanas. Se considera un consumo de 0,025 
m3/persona/día de agua y un consumo total de 2415.00 m3 por el tiempo de ejecución de 
las actividades del Proyecto (23 meses) y el número de máximo de 140 trabajadores.

✓ Consumo doméstico (Campamento temporal)

La fuente de agua a ser empleado en el campamento temporal (limpieza, servicios 
higiénicos y cocina) podrá ser adquirida de terceros autorizados y/o a través de la 
captación en los cuerpos de agua propuestos C-1, C-2 y C-3, según se requiera. Para las 
actividades contempladas se considera un consumo de 0,125 m3/persona/día de agua 
para uso doméstico para el campamento temporal, considerando 31 personas como 
número máximo y el tiempo de ejecución de las actividades del Proyecto (23 meses) la 
demanda total será de 2673,75 m3. Es preciso señalar que, la máxima demanda para 
consumo de agua de uso doméstico para el campamento temporal del Proyecto asciende 
a 3,875 m3/día (equivalente a 0.04 L/s).

3.5.2. Agua para uso industrial
El abastecimiento de agua industrial se realizará mediante captación de cuerpos de agua 
superficiales (C-1, C-2 y C-3) y será transportada mediante camiones cisterna, mangueras 
y motobombas (con un mínimo de 3 motobombas) hacia los frentes de perforación y riego 
de los accesos operativos. En la siguiente tabla se presenta la demanda máxima de agua 
de uso industrial, así como el consumo total máximo para las perforaciones y para el riego 
de accesos del proyecto.

Tabla 4. Uso máximo de agua industrial del Proyecto
Perforaciones

Número de perforaciones /día 4
Consumo por perforadora (m3/día) 3,2

L/día 12800
L/s 0,148Consumo diario

m3/día 12,8
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Consumo máximo de agua requerido para las 
perforaciones1 m3 5760

Riego de accesos
Capacidad de cisternas (m3) 11,25
Capacidad de cisternas (L) 11250

Número de cisternas 1
L/día 11250
L/s 0,130Consumo diario

m3/día 11,25
Consumo máximo de agua para riego de accesos2 m3 5400

Demanda máxima de agua de uso industrial m3/mes 721,5
Demanda máxima de agua de uso industrial m3/día 24,05
Demanda máxima de agua de uso industrial L/s 0,28

1 Se considera un periodo de 15 meses.
2 Se priorizará en la época de estiaje, 16 meses, y considera el riego de 5.6 km de longitud estimada de los accesos que 
se regarán por día.
Fuente: Cuadros 2.7.22 al 2.7.24, Declaración de Impacto Ambiental “Sumac Wayra” actualizada (Oficio Nº 423-
2023/MINEM-DGAAM-DEAM).

Es preciso señalar que, la máxima demanda para consumo de agua de uso industrial 
del Proyecto asciende 24,05 m3/día (equivalente a 0.28 L/s). 

Ahora bien, la demanda requerida tanto doméstica para el campamento temporal como 
industrial (riego de accesos y perforaciones) asciende a 0.32 L/s o 27.925 m3/día. Esta 
demanda pico del proyecto podrá ser cubierta desde cualquiera de los puntos de captación 
propuestos (C-1, C-2 o C-3), cuya demanda de agua a solicitar en el trámite que realicen 
posterior para su autorización de derecho de uso de agua será de 0,32 L/s para cada punto, 
según lo declarado por el administrado. El Balance hídrico mensual del Proyecto a nivel de 
factibilidad (L/s) se resume en el Anexo 02 del presente informe.

3.6. Generación de agua residual
3.6.1. Agua residual doméstica

En el área de exploración del Proyecto el único efluente doméstico que se generará 
corresponde al agua residual de los baños portátiles, cuyo manejo será a través de una 
EO-RS.

Para el caso del tratamiento del efluente de agua utilizada en la cocina y servicios 
higiénicos del campamento temporal,  se contará con tres (03) biodigestores 
autolimpiables (indican que el biodigestor 3 – sector biodigestor 3 se instalará solo si 
fuera necesario, definido como biodigestor de contingencia) de capacidad de 3000 
litros, y cuya finalidad será recibir las aguas residuales domésticas y dar un tratamiento 
primario mediante un proceso de retención y degradación séptica de la materia 
orgánica. Para posteriormente, las aguas tratadas ser infiltradas en el terreno y el 
manejo de lodos serán con una EO-RS. 

Respecto al test de percolación y el área de infiltración, el titular declara que, las tasas 
de infiltración determinadas en cada una de las seis (06) calicatas realizadas concluyen 
que el terreno se clasifica como un terreno de tipo medio, ya que en promedio se tiene 
un tiempo de 6,13 min para infiltrar 1 cm de terreno. En ese sentido, según esta 
clasificación de suelo “medio” y considerando a los biodigestores como sistemas de 
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tratamiento, lo recomendable es emplear pozos de percolación ya que se ajusta más a 
los resultados obtenidos. En el Anexo 2.4 y 2.5 de la DIA actualizada (Oficio Nº 423-
2023/MINEM-DGAAM-DEAM), se presenta el test de percolación; y el plano de 
ubicación de los biodigestores y pozos de percolación. El área total para la infiltración 
del agua tratada asciende a 35,92 m2, considerando un caudal de diseño de 1,984 
m3/día y un coeficiente de infiltración (Ci) de 55,23 L/m2/día.

Figura 1. Ubicación de los biodigestores y pozos de percolación

Ubicación referencial de los sectores de biodigestores (Coordenadas UTM (WGS84, Zona 18S): Sector de biodigestor 1: 
283210 E y 8760347N, Sector de biodigestor 2: 283176 E y 8760380N,  y Sector de biodigestor 3: 283143 E y 8760291N,
Fuente: Anexo 2.5, Declaración de Impacto Ambiental “Sumac Wayra” actualizada (Oficio Nº 423-2023/MINEM-DGAAM-
DEAM).

3.6.2. Agua residual industrial
El proyecto no generará efluentes industriales debido a que el flujo será derivado a las 
pozas de manejo de fluidos de perforación, donde se almacenarán para su 
decantación y reutilización en la perforación. Todos los fluidos de perforación 
remanentes (lodos) serán trasladados y manejados por una EO-RS autorizada para 
su disposición final

Finalmente, se precisa que, el proyecto no contempla realizar vertimientos de aguas 
residuales domésticas ni industriales a cuerpos de agua superficiales.

3.7. Línea Base Ambiental referida al Recurso Hídrico
3.7.1. Pasivos Ambientales
El administrado señala que en el área de estudio no se registraron pasivos ambientales 
(pozas, plataformas, trincheras o canales), de acuerdo con el Inventario de Pasivos 
Ambientales Mineros del Ministerio de Energía y Minas, según Resolución Ministerial No. 
355-2022- MEM/DM. Asimismo, no se reportaron pasivos ambientales en el recorrido de 
campo realizado en marzo de 2022.
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3.7.2. Clima y Meteorología
Se emplearon ocho (08) estaciones para la determinación de parámetros meteorológicos 
del área del Proyecto. La ubicación de las estaciones, el periodo de registro por parámetro 
evaluado y la distancia al área de estudio ambiental se detallan en la siguiente tabla.

Tabla 5. Ubicación y características de las estaciones meteorológicas
Coordenadas UTM (Datum 

WGS84 - Zona 18S)
Estación Parámetro 

evaluado
Período de 

registro
Este  (m) Norte  (m)

Altitud  
(m)

Distancia al 
centroide del 

Área de 
Estudio 

Ambiental del 
proyecto  (km)*

Callanca Pp 2014-2022 297876 8750330 1290 17.84
T 

Tmín
Tmáx
HR
V

2014-2022Carac

Pp 2015-2022

302693 8744845 2367 23.86

Cuchuanca Pp 2014-2022 306920 8740433 2616 30.81
Pachamachay Pp 1988-2021 305711 8762420 2630 23.86

T 
Tmín
Tmáx
HR
V

Pallac

PP

2014-2022 304765 8761139 2310 24.81

Puente Callantama PP 2014-2022 290906 8776135 3175 19.48
T

Tmín
Tmáx

V
HR

Santo Domingo

PP

2014-2022 278655 8742336 620 16.77

T
Tmín
Tmáx

PP
HR

SumacWayra-V

V

1981-2022 282138 8758741 2584 00.00

PP = Precipitación total acumulada mensual | T = Temperatura promedio mensual | Tmáx = Temperatura máxima 
mensual | Tmín = Temperatura mínima mensual | HR = Humedad relativa promedio mensual | V = Velocidad promedio 
mensual.
Fuente: Cuadro 3.3.5, Declaración de Impacto Ambiental “Sumac Wayra” actualizada (Oficio Nº 423-2023/MINEM-
DGAAM-DEAM).

Precipitación total mensual

Estación Pallac
Durante el período de evaluación 2014-2022 se registró en la estación Pallac una 
precipitación total media anual de 233,07 mm, en donde, los meses con menores valores de 
precipitación mensual acumulada corresponden desde mayo a setiembre (temporada seca), 
mientras que los meses con mayores valores de precipitación mensual acumulada, desde 
octubre a abril (temporada húmeda).
Estación Carac
Durante el período de evaluación 2015-2022 se registró en la estación Carac una 
precipitación total media anual de 187,61 mm. Los meses con menores valores de 
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precipitación mensual acumulada corresponden desde mayo a noviembre (temporada 
seca), mientras que los meses con mayores valores de precipitación mensual acumulada, 
desde diciembre a abril (temporada húmeda).
Estación Callanca
Durante el período de evaluación 2014-2022 se registró en la estación Callanca una 
precipitación total media anual de 403,1 mm, en donde los meses con menores valores de 
precipitación mensual acumulada corresponden desde abril a noviembre (temporada seca), 
mientras que los meses con mayores valores de precipitación mensual acumulada, desde 
diciembre a marzo (temporada húmeda).
Estación Cuchuanca
Durante el período de evaluación 2014-2022 se registró en la estación Cuchuanca una 
precipitación total media anual de 289,82 mm, en donde, los meses con menores valores de 
precipitación mensual acumulada corresponden desde abril a noviembre (temporada seca), 
mientras que los meses con mayores valores de precipitación mensual acumulada desde 
diciembre a marzo (temporada húmeda).
Estación Pachamachay
Durante el período de evaluación 1988-2021 se registró en la estación Pachamachay una 
precipitación total media anual de 643,54 mm, en donde, los meses con menores valores de 
precipitación mensual acumulada corresponden desde mayo a setiembre (temporada seca), 
mientras que los meses con mayores valores de precipitación mensual acumulada, desde 
octubre a abril (temporada húmeda).
Estación Puente Callantama
Durante el período de evaluación 2014-2022 se registró en la estación Puente Callantama 
una precipitación total media anual de 60,45 mm, en donde, los meses con menores valores 
de precipitación mensual acumulada corresponden desde abril a noviembre (temporada 
seca), mientras que los meses con mayores valores de precipitación mensual acumulada, 
desde diciembre a marzo (temporada húmeda).
Estación Santo Domingo
Durante el período de evaluación 2014-2022 se registró en la estación Santo Domingo una 
precipitación total media anual de 15,53 mm, en donde, los meses con menores valores de 
precipitación mensual acumulada corresponden desde abril a octubre (temporada seca), 
mientras que los meses con mayores valores de precipitación mensual acumulada, desde 
noviembre a marzo (temporada húmeda).
Estación SumacWayra-V
Durante el período de evaluación 1981-2022 se registró en la estación SumacWayra-V una 
precipitación total media anual de 254,22 mm, en donde los meses con menores valores de 
precipitación mensual acumulada corresponden desde abril a noviembre (temporada seca), 
mientras que los meses con mayores valores de precipitación mensual acumulada, desde 
diciembre a mayo (temporada húmeda).

3.7.3. Hidrología
Las microcuencas consideradas para el presente Proyecto se enlistan a continuación:
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Microcuenca Chocapampa: clasificada como una cuenca pequeña, con un área tributaria de 
26,62 km2, un perímetro de 24,67 km. La longitud máxima de cauce desarrolla 8,08 km de 
recorrido. Además, la longitud de cuenca es 8,14 km y el ancho promedio de la misma es 
3,27 km.
Microcuenca Coronhuay: clasificada como una cuenca muy pequeña, con un área tributaria 
de 3,07 km2, un perímetro de 7,50 km. La longitud máxima de cauce desarrolla 2,69 km de 
recorrido. Además, la longitud de cuenca es 2,72 km y el ancho promedio de la misma es 
1,13 km.
Microcuenca Shocchura: clasificada como una cuenca muy pequeña, con un área tributaria 
de 11,10 km2, un perímetro de 17,13 km. La longitud máxima de cauce desarrolla 5,48 km 
de recorrido. Además, la longitud de cuenca es 6,65 km y el ancho promedio de la misma 
es 1,82 km.
Microcuenca Tingo: clasificada como una cuenca muy pequeña, con un área tributaria de 
3,04 km2, un perímetro de 8,68 km. La longitud máxima de cauce desarrolla 3,63 km de 
recorrido. Además, la longitud de cuenca es 3,62 km y el ancho promedio de la misma es 
0,84 km.
Microcuenca Vivia: clasificada como una cuenca muy pequeña, con un área tributaria de 
8,71 km2, un perímetro de 12,43 km. La longitud máxima de cauce desarrolla 4,48 km de 
recorrido. Además, la longitud de cuenca es 4,80 km y el ancho promedio de la misma es 
1,81 km.
Microcuenca s/n 01: clasificada como una cuenca pequeña, con un área tributaria de 46,21 
km2, un perímetro de 33,68 km. La longitud máxima de cauce desarrolla 13,05 km de 
recorrido. Además, la longitud de cuenca es 13,74 km y el ancho promedio de la misma es 
3,36 km.
Microcuenca Quipo: clasificada como una cuenca pequeña, con un área tributaria de 30,87 
km2, un perímetro de 23,76 km. La longitud máxima de cauce desarrolla 7,06 km de 
recorrido. Además, la longitud de cuenca es 5,97 km y el ancho promedio de la misma es 
5,17 km.

Oferta Hídrica de las fuentes de agua
De acuerdo a las estimaciones de precipitaciones del área de estudio y la estacionalidad de 
esta, dedujeron el siguiente comportamiento: la presencia de caudales máximos durante el 
periodo húmedo (precipitación abundante y continua), la presencia de caudales medianos 
durante el periodo de transición (precipitación regular y esporádica) y la presencia de 
caudales mínimos durante el periodo de estiaje.
Para generar los caudales de las fuentes de agua de interés, se utilizó el modelo hidrológico 
HEC-HMS. Como resultado del proceso de transformación de la precipitación a escorrentía, 
la disponibilidad hídrica de las fuentes de agua de interés del proyecto (al 75% de 
persistencia) se detalla a continuación:

• En el punto C-1, según las estimaciones realizadas fluctúa entre el caudal mínimo 
de 28.62 L/s estimado para el mes de noviembre y un caudal máximo de 197.13 L/s 
estimado para febrero, siendo el caudal promedio de 77.73 L/s.

• En el punto C-2,  según las estimaciones realizadas fluctúa entre el caudal mínimo 
de 21.47 L/s estimado para el mes de noviembre y un caudal máximo de 147.87 L/s 
estimado para febrero, siendo el caudal promedio de 58.31 L/s. 
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• En el punto C-3, según las estimaciones realizadas fluctúa entre el caudal mínimo 
de 2.85 L/s estimado para el mes de noviembre y un caudal máximo de 19.64 L/s 
estimado para febrero, siendo el caudal promedio anual de 7.74 L/s.

El balance hídrico mensual del Proyecto a nivel de factibilidad (L/s) se presenta en el Anexo 
02 del presente informe.

Inventario de Fuentes de Agua 
Para el presente Proyecto no se identificaron lagunas o bofedales dentro del área efectiva 
del Proyecto y dentro del área de influencia ambiental del Proyecto, por ello, solamente se 
presentó el inventario en función de las principales quebradas y los manantiales 
(afloramientos) identificados.
Cabe precisar que, para el inventario de quebradas se ha delimitado un área de estudio 
específica5 que abarca a las quebradas y microcuencas sobre las que se emplazan los 
componentes propuestos del Proyecto. En esta área se identificaron 30 quebradas (05 
quebradas principales y 25 quebradas confluyentes), en la siguiente tabla se presenta el 
inventario de las quebradas.

Tabla 6. Inventario de quebradas en el Proyecto Sumac Wayra
Coordenadas UTM

(Datum WGS  84 - Zona 
18S)N° Quebrada

Este  (m) Norte  (m)

Caudal 
(L/s) Microcuenca Clasificación

1 Shocchura1,2 284088 8761448 0.31 Shocchura
2 Mullini1;*,3 283075 8760818 Qda. seca Shocchura
3 Chocapampa1,3 282512 8754914 25.00 Chocapampa
4 Casa de León1, 2 283640 8758088 4.10 Chocapampa
5 Asnac1, 3 284750 8758235 0.67 Chocapampa

Quebrada principal

6 s/n 62 282699 8756787 4.75 Chocapampa
7 s/n 73 283007 8762914 <0,50 Shocchura
8 s/n 102 282639 8755696 10.10 Chocapampa
9 s/n 1 283755 8758447 -- Chocapampa

10 s/n 2 283537 8759235 -- Chocapampa
11 s/n 3 283556 8758646 -- Chocapampa
12 s/n 4 283405 8758069 -- Chocapampa
13 s/n 5 283323 8757617 -- Chocapampa
14 s/n 8 283080 8762529 -- Shocchura
15 s/n 9 283393 8758043 -- Chocapampa
16 s/n 11 281377 8757476 -- Chocapampa
17 s/n 12 281399 8757493 -- Chocapampa
18 s/n 13 281853 8756896 -- Chocapampa
19 s/n 14 282209 8755318 -- Chocapampa
20 s/n 15 282192 8755254 -- Chocapampa
21 s/n 16 282506 8754378 -- Chocapampa
22 s/n 18 284940 8758321 -- Chocapampa
23 s/n 19 284795 8758306 -- Chocapampa
24 s/n 20 284736 8758140 -- Chocapampa
25 s/n 21 284362 8757876 -- Chocapampa
26 s/n 22 284004 8757552 -- Chocapampa
27 s/n 23 284145 8757446 -- Chocapampa
28 s/n 24 283595 8757170 -- Chocapampa
29 s/n 25 282994 8755935 -- Chocapampa

Quebrada 
confluyente

5 Abarca también el área de influencia ambiental directa e indirecta, así como el área efectiva del Proyecto.

Firmado digitalmente por
VIZCONDE SUAREZ Romina Viviana
FAU 20520711865 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 03/07/2023



“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

Calle Diecisiete N° 355, 
Urb. El Palomar - San 
Isidro 
T: (511) 224 3298
www.gob.pe/ana
www.gob.pe/midagri

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento 
electrónico archivado de ANA, aplicando lo dispuesto por el 
Art. 25 de D.S 070-2013-PCM y la Tercera Disposición 
Complementaria Final del D.S 026-2016-PCM. Su 
autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través 
de:http://sisged.ana.gob.pe/consultas e ingresando la 
siguiente clave : <CLAVE_ACCESO>

Coordenadas UTM
(Datum WGS  84 - Zona 

18S)N° Quebrada
Este  (m) Norte  (m)

Caudal 
(L/s) Microcuenca Clasificación

30 s/n 26 283434 8755893 -- Chocapampa
Nota:  (*) No se evaluaron parámetros por ser zonas húmedas sin flujo. (1)  Las cinco  (05) quebradas principales han 
sido evaluadas debido a que son quebradas representativas de área de escurrimiento hídrico que cubre el área de estudio 
específico para el inventario de fuentes de agua superficial. Por lo tanto, representan la suma de los caudales de las 
quebradas confluyentes (aquellas con denominación s/n) y un promedio de sus calidades.
Fuente: Cuadro 3.3.63, Declaración de Impacto Ambiental “Sumac Wayra” actualizada (Oficio Nº 423-2023/MINEM-
DGAAM-DEAM).

Asimismo, se presenta los registros de los resultados de monitoreo parámetros de campo 
de las quebradas principales identificadas. 

Tabla 7. Parámetros de campo de las principales quebradas identificadas

Quebrada
Potencial de
hidrógeno 
(unidades)

Oxígeno 
disuelto  (mg/L)

Conductividad 
eléctrica  (µS/cm)

Temperatura  
(°C)

Shocchura1,2 8.16 7.20 550 16.90
Mullini1;*,3 Quebrada seca Quebrada seca Quebrada seca Quebrada seca

Chocapampa1,3 8.20 6.34 1236 23.60
Casa de León1, 2 7.83 7.60 1153 16.80

Asnac1, 3 8.27 6.78 728 22.30
ECA(1) – 3-D1 6,5 – 8,5 ≥5 4000 --
ECA(1) – 3-D2 5 ≥4 5000 --

Nota: (1) Estándares de Calidad Ambiental para Aguas-Cat. 3-D1 y D2 (Decreto Supremo No. 004-2017-MINAM). (*) No 
se evaluaron parámetros por ser zonas húmedas sin flujo.  (1)  Las cinco  (05) quebradas principales han sido evaluadas 
debido a que son quebradas representativas del área de escurrimiento hídrico que cubre el área de estudio específico 
para el inventario de fuentes de agua superficial. Por lo tanto, representan la suma de los caudales de las quebradas 
confluyentes (aquellas con denominación s/n) y un promedio de sus calidades.
Fuente: Cuadro 3.3.64, Declaración de Impacto Ambiental “Sumac Wayra” actualizada (Oficio Nº 423-2023/MINEM-
DGAAM-DEAM).

Del análisis de resultados de los parámetros pH, oxígeno disuelto y conductividad eléctrica 
cumplieron los ECA de agua para la Categoría 3-D1 y 3-D2.  En relación a la temperatura, 
en la quebrada Casa de León se registraron de 16,80°C y en la quebrada Chocapampa 
hasta 23,60°C, la normativa vigente (ECA Cat. 3 – D1 y 3 – D2 del ECA agua) menciona 
que la variación respecto al promedio mensual multianual del área evaluada debe ser menor 
a 3°C, sin embargo, como los datos tomados corresponden a valores puntuales en el tiempo, 
no es posible aplicar dicho criterio.

Asimismo, presenta el inventario de manantiales en el área de estudio ambiental, se 
identificaron veinte (20) manantiales, los cuales se encuentran a una altitud máxima y 
mínima de 2988 m y 1662 m de elevación, respectivamente; mientras que los caudales 
máximo y mínimo identificados fueron 155,43 mL/s y 15,81 mL/s, respectivamente. 
Asimismo, el manantial ASF-014 se encontraba sin flujo de agua al momento del inventario. 
En la siguiente tabla se presenta el inventario de los manantiales.

Tabla 8. Inventario de manantiales en el área de estudio ambiental
Coordenadas

(Datum WGS 84 - Zona 18S)Manantial
Este (m) Norte (m)

Altitud (m) Caudal (ml/s) Microcuenca

ASF-02 285353 8760676 2877 155,43 Shocchura
ASF-03 285415 8760629 2888 122,2 Shocchura
ASF-04 281491 8759779 2542 73,77 Quipo
ASF-05 281408 8759456 2476 54,89 Quipo
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Coordenadas
(Datum WGS 84 - Zona 18S)Manantial

Este (m) Norte (m)
Altitud (m) Caudal (ml/s) Microcuenca

ASF-06 282314 8760426 2812 -- Shocchura
ASF-08 285285 8758262 2330 96,48 Chocapampa
ASF-09 285064 8758485 2260 45,86 Chocapampa

ASF-010 281726 8763255 2334 -- Tingo
ASF-011 281881 8758389 2287 20,17 Chocapampa
ASF-012 281608 8758411 2228 88,81 Chocapampa
ASF-013 281353 8758185 2112 22,01 Chocapampa
ASF-014* 284517 8757820 2132 -- Chocapampa
ASF-015 284302 8757393 2099 31,16 Chocapampa
ASF-016 285708 8760805 2988 -- Shocchura
ASF-017 282155 8755369 1662 40,36 Chocapampa
ASF-018 282177 8755240 1667 15,81 Chocapampa
ASF-019 285137 8761126 2782 30,12 Shocchura
ASF-020 285012 8761279 2743 70,05 Shocchura
ASF-021 284948 8761302 2733 37,9 Shocchura
ASF-022 284284 8761539 2621 75,9 Shocchura

 (*) No se evaluaron parámetros por ser zonas húmedas sin flujo.
Fuente: Cuadro 3.3.66, Declaración de Impacto Ambiental “Sumac Wayra” actualizada (Oficio Nº 423-2023/MINEM-
DGAAM-DEAM).

En el cuadro 3.3.67 de la DIA actualizada se presenta los resultados de los parámetros de 
campo (pH, oxígeno disuelto, conductividad eléctrica y sólidos totales disueltos) medidos en 
distintas estaciones de muestreo para tener la información básica respecto a la calidad del 
agua de los manantiales evaluados, los cuales serán también comparados con los ECA de 
la Categoría 1-A2 (aguas que pueden ser potabilizadas con tratamiento convencional). Del 
análisis de los resultados, en general, el agua correspondiente a los manantiales 
inventariados en el área de estudio estaría en cumplimiento con lo establecido por el ECA 
Cat. 1-A2 (aguas que pueden ser potabilizadas con tratamiento convencional). No obstante, 
el parámetro de oxígeno disuelto fue menor a lo establecido en la normativa en la estación 
ASF-02.

El inventario completo de quebradas y manantiales se presentó también en las tablas 3.3.68 
y 3.3.69 (Cuadros resumen) de la información complementaria ingresada mediante Oficio 
Nº 423-2023/MINEM-DGAAM-DEAM. 

Adicionalmente, el administrado presentó el inventario de infraestructuras hidráulicas. No 
obstante, es preciso, señalar que la infraestructura ASF-01, se encuentra fuera del Área del 
Estudio Ambiental, por lo que no tendrá relación con el Proyecto  

Tabla 9. Inventario de infraestructuras hidráulicas existentes
Coordenadas

(Datum WGS 84 - Zona 18S)Manantial
Este (m) Norte (m)

Altitud (m) Descripción

ASF-01 283797 8763365 2288 Reservorio para riego de cultivos

ASF-07 286536 8759577 3022
Reservorio para riego de cultivos y 

ganadería
ASF-023 282466 8754628 1555 Reservorio para cultivo

Fuente: Cuadro 3.3.68, Declaración de Impacto Ambiental “Sumac Wayra” actualizada (Oficio Nº 423-2023/MINEM-
DGAAM-DEAM).
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3.7.4. Hidrogeología

Se describe de manera conceptual el comportamiento hidrogeológico en el área de estudio 
del Proyecto, considerando como información secundaria que enmarca la ubicación de los 
componentes propuestos del presente Proyecto al Mapa Hidrogeológico del Perú 
desarrollado por el INGEMMET (escala 1:2000000) e información primaria del inventario de 
fuentes de agua.

En ese sentido, en el área de estudio se han identificado dos (02) zonas clasificadas como 
acuitardos intrusivos y una (01) clasificada como acuitardo volcánico sedimentario.

Zonas de recarga y descarga

En relación a la recarga, las áreas de las cuencas Huanangue, Medio Bajo Chancay-Huaral 
y vecinas permiten la recepción de las precipitaciones. Estas precipitaciones se encargan 
de alimentar anualmente al sistema acuífero mediante la infiltración del agua a través de los 
suelos, fracturas y fallas.

En cuanto a los procesos de descarga, una manifestación importante es la existencia de 
algunas zonas de humedad como manantiales que en forma local indican la proximidad del 
nivel freático. Otras zonas de descargas las conforman las quebradas y lagunas existentes 
en el área de estudio del Proyecto.

Profundidad de la napa freática

La napa freática fue estimada empleando información de la conductividad hidráulica de 
fuente secundaria, manantiales registrados en el inventario de fuentes de aguas 
superficiales, hidrografía y topografía. Asimismo, en las hidroisohipsas obtenidas tras el 
modelamiento en MODFLOW, las menores profundidades de la napa se presentan al sur, 
por otro lado, las mayores profundidades se presentan al norte del área de estudio 
ambiental, este comportamiento guarda relación con la topografía de la zona. Además, en 
el ítem Secciones transversales se compara el nivel freático y el nivel topográfico, llegando 
a la conclusión que las perforaciones proyectadas en el presente Proyecto tienen la 
posibilidad de interceptar la napa freática, sobre la base de la superficie inferida, además, 
en estas secciones, las profundidades del agua subterránea somera alcanzan 
profundidades de hasta aproximadamente 220 m bajo el nivel del terreno (sección D-D*), en 
las secciones hidrogeológicas inferidas se observa que, los niveles freáticos en zonas altas 
se encontrarían a mayores profundidades; mientras que, en los sectores de valle estarían 
más próximas a la superficie.

Asimismo, el administrado declara que, de estudios geofísicos realizados en el área del 
Proyecto (2022), se evidenció que hasta una profundidad 150 m no se identificó la presencia 
de la napa freática, ya que la zona está conformada por afloramientos rocosos.

Dirección del flujo subterráneo

Se debe tener en cuenta que la dirección de flujo está relacionada directamente a la 
topografía de la zona. En ese sentido, las aguas subterráneas discurren desde la parte 
alta de las quebradas hacia los fondos del valle; es decir, la dirección flujo predominante 
es básicamente la misma que la dirección de flujo de agua superficial.
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3.7.5. Calidad de agua Superficial

Para la caracterización de la calidad del agua superficial se cuenta con información de cinco 
estaciones cuyo muestreo se realizó en marzo de 2022.

Tabla 10. Ubicación de las estaciones de muestreo de calidad de agua superficial
Coordenadas

(Datum WGS 84 - Zona 18S)Estación
Este (m) Norte (m)

Descripción Microcuenca

AS-01 283537 8759235 Quebrada Casa de León Chocapampa
AS-02 284750 8758235 Quebrada Asnac Chocapampa
AS-03 282512 8754914 Quebrada Chocapampa Chocapampa
AS-04 282718 8755638 Quebrada Chocapampa Chocapampa
AS-06 283007 8762914 Quebrada Shocchura Shocchura
AS-07 283075 8760818 Quebrada Mullini Shocchura
AS-08 280639 8758908 Quebrada Quipo Quipo
AS-09 281749 8763479 Quebrada Tingo Tingo

Fuente: Cuadro 3.3.72, Declaración de Impacto Ambiental “Sumac Wayra” actualizada (Oficio Nº 423-2023/MINEM-
DGAAM-DEAM).

El administrado señala que durante el trabajo de campo no se reportó agua en las estaciones 
AS-07, AS-08 y AS-09, por lo que se desarrolló el muestreo en las estaciones AS-01, AS-
02, AS-03, AS-04 y AS-06.

Los parámetros monitoreados en línea base fueron: pH, oxígeno disuelto, conductividad 
eléctrica, temperatura, aceites y grasas, DBO, DQO, sulfatos, mitritos, mitratos + mitritos, 
cloruros, fluoruros, cianuro Wad, bicarbonatos, fenoles, metales totales, numeración de 
coliformes fecales o termotolerantes, Escherichia coli y huevos de helmintos.

De los resultados, todos los parámetros evaluados cumplen con los ECA Categoría 3 – D1, 
Categoría 3-D2 del ECA agua aprobado mediante D.S. N° 004-2017-MINAM.

3.7.6. Calidad de Agua Subterránea

El administrado consideró 4 manantiales para determinar la calidad de agua subterránea. El 
muestreo fue realizado en marzo de 2022.

Tabla 11. Ubicación de las estaciones de muestreo de manantiales
Coordenadas

(Datum WGS 84 - Zona 
18S)Estación

Este (m) Norte (m)

Descripción Microcuenc
a

ASF-02 285353 8760676 Para riego de cultivos y ganadería Shocchura
ASF-03 285415 8760629 Para riego de cultivos y ganadería Shocchura
ASF-04 281491 8759779 Para ganadería Quipo
ASF-05 281408 8759456 Para ganadería Quipo

Fuente: Cuadro 3.3.74, Declaración de Impacto Ambiental “Sumac Wayra” actualizada (Oficio Nº 423-2023/MINEM-
DGAAM-DEAM).

Los parámetros monitoreados fueron: Potencial de hidrógeno (pH), conductividad eléctrica , 
oxígeno disuelto, temperatura, caudal, sólidos disueltos totales, aceites y grasas DBO, DQO, 
sulfatos, nitratos, nitritos, color, conductividad eléctrica amoniaco-N, nitrógeno total, 
cloruros, turbiedad, fósforo total, cianuro libre, y cromo hexavalente, metales totales y 
disueltos, Coliformes termotolerantes e hidrocarburos totales de petróleo. 
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El administrado realizó la evaluación de manera referencial con los ECA Agua aprobado 
mediante D.S. N° 004-2017-MINAM (Categoría 1-A2). De todos los parámetros evaluados y 
que tienen valor de referencia establecido, cumplen el ECA, a excepción del Oxígeno 
Disuelto en la estación ASF-02 y del Fósforo total en la estación ASF-03.

Señalan que, la excedencia del parámetro oxígeno disuelto puede ser explicado por la 
misma naturaleza de los manantiales, los cuales son manifestaciones superficiales del agua 
subterránea, esto limita el contacto con el oxígeno atmosférico, además, al encontrarse en 
zonas saturadas y con actividad microbiológica en el suelo, el OD será consumido por los 
microoganismos aeróbicos.

Finalmente, la excedencia presentada en el parámetro fósforo total, tiene un comportamiento 
focalizado, presumiblemente por alguna contaminación puntual en la estación de muestreo 
el cual generó un ligero incremento en el valor de fósforo total. Orígenes como el antrópico 
(aguas residuales domésticas), ganado, fertilizantes y geología fueron descartados porque 
en la estación no ha presentado excedencias ni valores máximos en indicadores como: 
coliformes termotolerantes, nitratos, nitritos, metales entre otros.

3.8. Impactos Ambientales referidos al Recurso Hídrico

En la siguiente tabla se resume la identificación y evaluación de impactos en materia de 
recursos hídricos para el presente proyecto.

Tabla 12: Identificación y evaluación de impactos ambientales relacionados a los 
recursos hídricos

Valoración / Calificación del impactoComponente Impacto Actividad Construcción Operación Cierre 

Agua 
superficial

Variación en la 
cantidad de 
agua superficial 

Consumo de agua para uso 
doméstico en el campamento 
temporal y en las 
perforaciones*

-22 /
Negativo 

Irrelevante 

-22 /
Negativo 

Irrelevante 

-22 /
Negativo 

Irrelevante 
* Etapa operación.
Fuente: Cuadro 3.3.74, Declaración de Impacto Ambiental “Sumac Wayra” actualizada (Oficio Nº 423-2023/MINEM-
DGAAM-DEAM).

Durante las etapas de construcción, operación y cierre se ha identificado un impacto 
negativo e irrelevante por la variación en la cantidad de agua superficial asociada a la 
perforación y uso de agua industrial (perforaciones) y uso de agua doméstico para el 
campamento temporal, por lo que se tienen previsto medidas de manejo ambiental con la 
finalidad de minimizar este impacto, descritas en el ítem 3.9 del presente informe.

Asimismo, se han identificado como potenciales riesgos a la calidad de agua superficial, y 
calidad y cantidad de agua subterránea, debido a generación de sedimentos, derrames o 
fugas e interceptación de acuíferos artesianos. No obstante, en términos de la calidad de 
agua superficial, todas las plataformas contarán con estructuras de manejo de agua para el 
control de sedimentos y se encontrarán a más de 50 m de cuerpos de agua, con la finalidad 
de evitar cualquier potencial afectación (generación de sedimentos), asimismo, los riesgos 
por potenciales por derrames que puedan ocurrir en el área del Proyecto (actividades de 
transporte y habilitación de componentes), como consecuencia de las actividades, serán 
manejados por el Plan de Contingencias del Proyecto. Además, ante la ocurrencia de 
acuíferos artesianos (interceptación de agua subterránea con presión positiva) se procederá 
a la obturación del sondaje perforado de acuerdo a lo indicado por el Artículo 21° del Decreto 
Supremo N°042-2017-EM y su modificatoria
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Finalmente, cabe precisar que no se realizará vertimiento de ningún efluente a cuerpos de 
agua superficiales, y con lo que respecta a los posibles impactos sobre el recurso hídrico 
subterráneo por la infiltración del agua residual doméstica tratada, es importante destacar el 
administrado realizó la Evaluación Ambiental del efecto de la infiltración proveniente del 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) sobre la calidad del 
agua subterránea (Anexo 2.7 de la DIA actualizada), cuyos resultados indican que no existirá 
un impacto negativo irrelevante debido a que, el Estudio Geofísico (Anexo 2.6 de la DIA 
actualizada) concluyó la no presencia de la napa freática dentro de los 150 metros 
analizados pues el área se encuentra conformada por afloramientos rocosos. En ese 
sentido, no se identificaron impactos relacionados y no establecieron medidas de prevención 
y mitigación ambiental durante la construcción, operación y cierre del STARD. Sin embargo, 
el administrado declara mantener en óptimo estado el sistema de tratamiento y disposición 
de las aguas residuales domésticas para garantizar la calidad del efluente.

3.9. Medidas de Manejo Ambiental referidas al Recurso Hídrico

A continuación se detallan las medidas de manejo ambiental relacionadas a la protección 
del recurso hídrico superficial y subterráneo. 

3.9.1. Manejo y protección de cuerpos de agua superficial
- Ubicar las plataformas a una distancia mayor de 50 m de cualquier cuerpo de agua 

existente en el área de estudio.

- En las áreas con presencia de escorrentía superficial, donde sea necesaria la 
ejecución de movimiento de tierras (plataformas, componentes auxiliares), se 
habilitarán cunetas o canales de coronación previos al inicio de actividades, a fin de 
evitar la erosión del suelo que los sedimentos no puedan llegar a los cursos de agua y 
drenajes.

- Implementación de badenes en puntos de cruce de los accesos con flujos de agua, 
según se requiera.

- Habilitar el sistema de recirculación de agua en cada plataforma que permitirá su reúso 
en la perforación luego de estar en las pozas de manejo de fluidos de perforación.

- Realizar el mantenimiento (limpieza) de los canales de coronación y de cunetas 
presentes en los accesos, y de las demás estructuras que lo requieran.

- Cada plataforma contará con zanjas perimetrales, que se encargarán del manejo de 
aguas de no contacto, derivándolas hacia cursos de agua o zonas naturales de 
escorrentía.

- No verter desechos o cualquier sustancia sólida o líquida en las fuentes o cuerpos de 
agua superficial y/o subterránea, como tampoco en quebradas, para no alterar las 
características físicas, químicas y biológicas del agua.

- No cambiar ni intervenir, sin previo permiso y/o autorización de la autoridad 
correspondiente cursos de agua de canales, quebradas, arroyos u otro tipo de cuerpos 
de agua superficial de escorrentía permanente o intermitente.

- No utilizar el agua de canales o cursos de agua u otro tipo de cuerpos de agua 
superficial (líquida o sólida), para lavar equipos, maquinarias, vehículos (livianos y 
pesados) y recipientes/contenedores, ni para bañarse/ducharse.
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- No bloquear drenajes naturales con desechos o pilas de acopio (desmontes o 
similares). 

- Evitar y controlar fugas de agua, inspeccionando y reparando los tanques, tuberías, 
válvulas, llaves, entre otros.

- En caso exista cualquier incidente relacionado con aguas naturales, reportar al 
supervisor de Medio Ambiente para coordinar la evaluación y control que resulte 
necesario.

- Los acopios de materiales, cilindros con sustancias químicas o residuos, como también 
la ubicación de baños químicos, deberán estar a más de 50 m de la ribera de un cauce 
o de una quebrada.

- No bloquear drenajes naturales con desechos o pilas de acopio (desmontes o 
similares).

- Las estaciones de bombeo propuestas, en específico, las bombas de agua, se 
encontrarán de forma permanente en el área de los puntos de captación propuestos, 
dentro de una caja metálica que las protegerá de la precipitación. Asimismo, estas 
cajas metálicas contarán con bandejas para evitar los derrames.

- Se tendrán bandejas con 110% de capacidad de almacenamiento y kits anti derrames 
en las camionetas y camiones cisternas con la finalidad de evitar y manejar cualquier 
potencial derrame en el área de los puntos de captación de agua y áreas cercanas a 
dichos cuerpos de agua.

- No se contempla un uso de una mayor cantidad de agua o el uso de puntos de 
captación en meses que no presentan superávit hídrico. Asimismo, el camión cisterna 
utilizado para la captación de agua, tendrá sistemas de contingencias y 
almacenamiento de derrames.

3.9.2. Manejo y protección de cuerpos de agua subterránea
- Utilizar insumos y aditivos que cumplan con los estándares NSF/ANSI para la 

ejecución de las perforaciones, como QUICK-GEL®, EZ-MUD® DP, QUICK-TROL ™, 
Bentonita Pellets 3/8 y BAROID®CpH.

- Si el sondaje intercepta un acuífero confinado o artesiano, con nivel piezométrico por 
encima del nivel freático libre, cuerpos de agua subterránea o aguas artesianas, el 
pozo se obturará antes de retirar el equipo de perforación, para luego ser cubiertos con 
bentonita y grava, tal como se describe en el plan de cierre de los sondajes, y de 
acuerdo con los lineamientos estipulados en el Decreto Supremo N° 042-2017-EM, 
modificado por el Decreto Supremo No. 019-2020-EM.

- Impermeabilizar las pozas de manejo de fluidos de perforación con geomembrana, 
plástico, geotextil o similar, a fin de evitar cualquier infiltración.

3.9.3. Control de las aguas de escorrentía
- Construir cunetas y canales de coronación, y barreras disipadoras de energía, así 

como estabilizar las superficies deleznables implementando Mejores Prácticas de 
Manejo (por sus siglas en inglés – BMP, “Best Management Practices”).

- Ubicar las estructuras para control de sedimentos (pozas de manejo de fluidos de 
perforación, pozas de sedimentación para accesos, instalación de mallas o mantas, 
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entre otras, a implementarse de acuerdo con las condiciones del terreno) en las salidas 
de las cunetas, y badenes.

- Construir estructuras de coronación sobre los taludes, de ser necesario, de las 
plataformas de perforación y sobre los taludes de los accesos, para derivar las aguas 
de no contacto fuera de las áreas de construcción.

- El agua de no contacto o de escorrentía, que será manejada por las estructuras 
mencionadas (cunetas y canales), será derivada hacia áreas aguas debajo de las 
estructuras, de tal manera que sigan su curso y se evite cualquier efecto por parte del 
Proyecto.

- Según se requiera, los accesos contarán con badenes en puntos de cruce de los 
accesos con flujos de agua (ver Tabla 1 del presente informe).

3.9.4. Manejo de agua pluvial

- Se construirán cunetas en el borde de cada una de las instalaciones auxiliares 
localizadas dentro de las plataformas. Las cunetas servirán para el control de las aguas 
pluviales que precipiten sobre el área de la plataforma.

- Se construirán canales (o zanjas) de coronación alrededor de las plataformas de 
perforación, con el fin de minimizar la cantidad de agua de escorrentía que pudiese 
ingresar al área de trabajo dentro de las plataformas. Las zanjas de coronación tendrán 
un ancho de 0,3 m y profundidad de 0,3 m.

- Para reducir la erosión que pudiese generar la descarga de estos flujos naturales 
redirigidos a través de los canales y/o cunetas, se instalarán enrocados en los puntos 
de descarga respectivos. Cabe resaltar que, estos puntos de descarga no pueden ser 
definidos de manera definitiva, ya que las condiciones naturales modifican 
constantemente la configuración del terreno natural. Sin embargo, en caso sea 
necesario, los canales de coronación serían instalados a no más de 10 metros de las 
cunetas laterales de cada plataforma.

- Para el control de agua pluvial y escorrentía que pudiese afectar la transitabilidad de 
los accesos propuestos en el presente Proyecto, se construirán cunetas laterales que 
derivarán el agua hacia el terreno natural. Las cunetas serán de 0,3 m de ancho y 0,3 
m de profundidad, según el tipo de terreno, y se construirán en las faldas de los taludes.

3.9.5. Programa de monitoreo relacionado al recurso hídrico

Se considera realizar el monitoreo de calidad del agua superficial con el fin de verificar la 
efectividad de las medidas de manejo a ser implementadas y la no significancia de los 
impactos. El programa de monitoreo de calidad de agua superficial se presenta en la 
siguiente tabla.

Tabla 13: Ubicación de las estaciones de muestreo de calidad de agua superficial
Coordenadas (Datum 
WGS 84 - Zona 18S)Estaciones Descripción

Este (m) Norte (m)
AS-01 Quebrada s/n 2 (Cerca de los componentes) 283537 8759235
AS-02 Quebrada Asnac (Aguas abajo del Proyecto) 284750 8758235
AS-03 Quebrada Chocapampa (Aguas abajo del Proyecto) 282512 8754914
AS-04 Quebrada Chocapampa (Aguas abajo del Proyecto) 282718 8755638
AS-05 Quebrada Casa de León (Aguas arriba del Proyecto) 283461 8760130
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AS-06 Quebrada Casa de León (Aguas abajo de dicha quebrada, 
antes de la confluencia con la Quebrada Asnac) 282844 8756138

Parámetros de campo (in situ): potencial de hidrógeno (pH), conductividad eléctrica (CE), oxígeno disuelto 
(OD), temperatura (T) y caudal (Q). 
Parámetros fisicoquímicos: turbidez, sólidos totales disueltos (STD) y sólidos suspendidos totales (SST), 
aceites y grasas, demanda bioquímica de oxígeno, cloruros, color, demanda química de oxígeno, cianuro 
WAD, nitratos, nitritos, sulfatos, fenoles, fluoruros, aniones (bicarbonatos). Parámetros inorgánicos 
(metales totales y disueltos): aluminio (Al), arsénico (As), bario (Ba), berilio (Be), boro (B), cadmio (Cd), 
cobalto (Co), cobre (Cu), cromo total (Cr), hierro (Fe), litio (Li), magnesio (Mg) manganeso (Mn), mercurio 
(Hg), níquel (Ni), plomo (Pb), selenio (Se), zinc (Zn). Parámetros microbiológicos: Coliformes 
termotolerantes, Escherichia coli, huevos de helmintos.
Frecuencia de monitoreo: Semestral
Norma Aplicable: ECA Agua, Categoría 3-D1 y D2, del D.S. N° 004-2017-MINAM

Nota: Para la estación AS-05 se considera las coordenadas presentadas en el Cuadro 6.3.3, puesto que, estas coinciden con la 
ubicación descrita (Quebrada Casa de León), asimismo, guardan relación con el Mapa codificado como “Figura 6.3.3” y las 
coordenadas propuestas para el monitoreo hidrobiológico ( Cuadro 6.3.7 y Mapa “Figura 6.3.6”).
Fuente: Cuadros 6.3.3 y 6.3.4, Declaración de Impacto Ambiental “Sumac Wayra” actualizada (Oficio Nº 423-2023/MINEM-
DGAAM-DEAM).

IV. DE LA SUBSANACIÓN DE OBSERVACIONES EN MATERIA DE RECURSOS HÍDRICOS
Luego de evaluar la subsanación de observaciones conforme al Informe Técnico N° 0056-
2022-ANA-DCERH/RVVS y las informaciones complementarias conforme al Informe 
Técnico N° 016-2023-ANA-DCERH/RVVS, de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) 
del Proyecto de Exploración Minera “Sumac Wayra” presentada por la empresa MINSUR 
S.A., en cuanto a la competencia de la Autoridad Nacional del Agua, se tiene lo siguiente:

4.1. Observación N° 1: En relación a los accesos:

a) En el ítem 2.7.2.3 el administrado señala que se habilitaran alcantarillas y/o badenes en 
cruces de los accesos con flujos de agua según lo requiera. Al respecto, deberá presentar 
en un cuadro resumen la ubicación de los cruces de los accesos con un cuerpo de agua, 
nombre del cuerpo de agua superficial e infraestructura a instalar.

Respuesta: En la subsanación de observaciones, el administrado señala que actualizó el 
ítem 2.7.2.5 en donde presentan las coordenadas de ubicación de los cruces de accesos con 
cuerpos de agua. El administrado instalará badenes y la ubicación se detalla en la Tabla 1 
del presente informe. En relación a la ubicación de dichos badenes, el administrado señala 
que la ubicación es referencial dado que durante las actividades de construcción evaluarán 
las condiciones para determinar la idoneidad de instalar la medida propuesta. 

Observación Subsanada.
b) Indican que el proyecto habilitará pozas de sedimentación (sedimentadores) para los 

accesos y estos serán ubicados en los alrededores de las vías de acceso y las 
plataformas de perforación; adicional a ello, en la página 2-57 señalan los criterios de 
ubicación de los sedimentadores y por otro lado indica que, (…) debido a las diferentes 
características del terreno, no se puede determinar un punto fijo para cada sedimentador 
(…). Al respecto y considerando los criterios señalados y el trabajo de campo que la 
consultora ambiental y el titular minero realizaron, deberá plantear la ubicación de los 
sedimentadores.

Respuesta: En la subsanación de observaciones, el administrado precisó la ubicación de las 
pozas de sedimentación (sedimentadores), siendo en total 49 para la red de accesos 
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propuestos, la distancia promedio entre los sedimentadores será de aproximadamente 250 
metros, cada uno ocupará un área superficial de 2 m2 cada uno (2 m de largo por 1 m de 
ancho), y tendrán una profundidad aproximada de 1 m. En el Cuadro 2.7.9 de la DIA 
actualizada (Oficio Nº 423-2023/MINEM-DGAAM-DEAM) se presenta la ubicación referencial 
de los sedimentadores.

Observación Subsanada.
4.2. Observación N° 2. En relación con el campamento temporal, señalan que tendrá una 

capacidad aproximada de 75 personas en caso se llegue a la máxima capacidad de trabajo; 
sin embargo, al pie del Cuadro 2.7.28 indican que la capacidad máxima de trabajadores es 
de 138 trabajadores. Al respecto, deberá definir el número de trabajadores con los que 
contará el presente proyecto.

En la descripción del campamento temporal y en el cuadro 2.7.11 indican que este contará 
con 3 biodigestores, sin embargo, en el ítem 2.7.4.1 señalan que el proyecto contará con 
baños portátiles en diferentes áreas (en el área efectiva del Proyecto y en el campamento 
temporal). Al respecto, definir el manejo y disposición final de los efluentes domésticos 
generados en el campamento temporal.

Respuesta: Para el presente proyecto, en la subsanación de observaciones, indican que 
realizarán actividades en paralelo y número máximo de trabajadores en un determinado 
momento del Proyecto (las tres etapas en paralelo) es de 140 trabajadores. No obstante, el 
número de trabajadores que harán uso del campamento será de 31 personas. Del mismo 
modo, señala que los trabajadores locales pernoctarán en Ihuarí.

Adicionalmente, precisan que, en las áreas de exploración se contará con baños portátiles, 
los cuales se ubicarán cercano a las plataformas, la limpieza de estos se realizará mediante 
una Empresa Operadora de Residuos Sólidos (EO-RS). Para el caso del campamento 
temporal, se contará con tres biodigestores (indican que el biodigestor 3 – sector biodigestor 
3 se instalará solo si fuera necesario, definido como biodigestor de contingencia) de 
capacidad de 3000 litros, y cuya finalidad será recibir las aguas residuales domésticas y dar 
un tratamiento primario mediante un proceso de retención y degradación séptica de la 
materia orgánica. Las aguas tratadas serán infiltradas en el terreno y el manejo de lodos 
serán con una EO-RS. 

En la Información Complementaria remitida con oficio Nº 0074-2023/MINEM-DGAAM-
DEAM, se indica que, las tasas de infiltración determinadas en cada una de las seis (06) 
calicatas realizadas concluyen que el terreno se clasifica como un terreno de tipo medio, ya 
que en promedio se tiene un tiempo de 6,13 min para infiltrar 1 cm de terreno. En ese sentido, 
según esta clasificación de suelo “medio” y considerando a los biodigestores como sistemas 
de tratamiento, lo recomendable es emplear pozos de percolación ya que se ajusta más a 
los resultados obtenidos. En el Anexo 3 de la Información Complementaria (subsanación de 
observaciones) se presenta el Anexo 2.6, donde se adjunta el test de percolación y se 
adjunta el plano de ubicación de los biodigestores y pozos de percolación. El área total para 
la infiltración del agua tratada asciende a 35,92 m2, considerando un caudal de diseño de 
1,984 m3/día y un coeficiente de infiltración (Ci) de 55,23 L/m2/día.

Observación Subsanada.
4.3. Observación N° 3. De la descripción del proyecto en el ítem 2.7.4. Demanda de agua, para 

el caso del abastecimiento de agua para uso doméstico en todas las etapas del proyecto, 
señalan que el agua para consumo humano (bebida de personal) será mediante botellones 
y bidones de agua en la zona de explotación; sin embargo, no se hace referencia a la fuente 
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de abastecimiento de agua para el campamento, considerando que este contará con 
servicios higiénicos, lavandería, área de cocina. Al respecto, deberá indicar la fuente y la 
demanda requerida de agua para uso doméstico para cada una de las etapas del proyecto.

Respuesta: En la subsanación de observaciones, el administrado señala que el 
requerimiento de agua doméstica para el campamento temporal (limpieza, servicios 
higiénicos y cocina) será cubierto mediante la compra a terceros autorizados y/o de las 
fuentes naturales de los puntos de captación C-1, C-2 y C-3. Para las actividades 
contempladas se considera un consumo de 0,125 m3/persona/día de agua para uso 
doméstico para el campamento temporal considerando 31 personas como número máximo. 
La demanda total por el tiempo de ejecución de las actividades del Proyecto (23 meses) y el 
número de máximo de trabajadores será de 2673,75 m3. Del mismo modo indican que la 
demanda estimada es considerada para el balance hídrico. La ubicación de las fuentes de 
agua se muestra en la Tabla 2 del presente informe.

Observación Subsanada.
4.4. Observación N° 4. En el cuadro 2.7.19 (presentan la demanda de agua por cada etapa y 

mes de ejecución), teniendo que para las etapas de construcción y operación una demanda 
de 825 m3/mes; sin embargo, las demandas señaladas en el Cuadro 2.7.19 difieren con la 
información indicada en el Cuadro 2.7.22.

En el Cuadro 2.7.20 presentan el caudal máximo requerido; del mismo modo, indican que el 
caudal máximo requerido por punto de captación será menor o igual a la demanda pico del 
proyecto (0,28 L/s), por lo que el Cuadro señalado, deberá presentar el caudal de captación 
por cada punto, dado que en este IGA tiene que quedar claro la demanda requerida (L/s, 
m3/mes) para el posterior requerimiento del derecho de uso de agua a solicitar por cada 
punto de captación. Del mismo modo, deberá señalar si para la etapa de construcción (de 
acuerdo al cronograma) el primer mes emplearán agua para el riego de accesos.

De acuerdo con la observación anterior, corregir o ratificar la información presentada en el 
Detalle 2.7.14 al 2.7.18.

Respuesta: En la subsanación de observaciones, el administrado actualiza la información 
de ambos cuadros observados, las demandas señaladas en el Cuadro 2.7.19 Demanda de 
agua por cada etapa y mes de ejecución (ahora Cuadro 2.7.30) coinciden con la información 
del Cuadro 2.7.22 (ahora Cuadro 2.7.33). La demanda de agua requerida para los 23 meses 
de ejecución del proyecto se describe en la Tabla 3 del presente informe.

Adicionalmente, en relación al caudal de captación por cada punto, se presenta y actualiza 
la información del Cuadro 2.7.20 (ahora Cuadro 2.7.31), dichos caudales se describen 
también en la Tabla 2 del presente informe. El caudal máximo requerido por cada punto será 
0,32 L/s o 0,0003 m3/s.

Finalmente, el administrado aclara que, en el primer mes de la etapa constructiva si requerirá 
agua para riego de accesos, y este uso continuará en todas las etapas del proyecto, tal cual 
se describe en la Tabla 3 del presente informe. 

Observación Subsanada.
4.5. Observación N° 5. De la demanda de agua industrial detallada en el ítem 2.7.4.2 Demanda 

de agua en la etapa de operación, se indica que el agua será captada de los Puntos C-1, 
C-2, C-3, la cual será transportada mediante camiones cisterna hacia los frentes de 
perforación y riego de los accesos operativos, al respecto se observa lo siguiente: 
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a) Del volumen de riego para los accesos detalla un consumo diario de 11,25 m3/día, se 
pide detallar este valor y si este está en función de la longitud de accesos, y/o frecuencia 
de riego y/o periodo estacional (época seca). 

Respuesta: En la subsanación de observaciones, el administrado actualiza el ítem 2.7.4.2 
Demanda de agua en la etapa de operación, sub ítem Agua de uso industrial, asimismo, 
respecto al agua que se prevé emplear para el riego de los accesos propuestos nuevos y de 
los accesos a recibir mantenimiento en el área efectiva del Proyecto se utilizará un (01) 
camión cisterna de 11 250 litros de capacidad. El consumo diario de agua por cisterna para 
riego de accesos será de 11,25 m3/día y se dará principalmente en la época de estiaje 
(según se requiera). Este cálculo de agua para el riego de accesos se encuentra en función 
de la longitud estimada de los accesos que se regarán de manera diaria (5,6 km) y la 
frecuencia de riego (de preferencia en la época de estiaje, 16 meses). En el Cuadro 2.7.22 
de la DIA actualizada (Oficio Nº 423-2023/MINEM-DGAAM-DEAM) se presenta el detalle del 
consumo máximo de agua para riego de accesos (5400 m3) que se empleará en todo el 
proyecto, el mismo que se describe en la Tabla 4 del presente informe.
Observación Subsanada.
b) Respecto a los esquemas presentados en el ítem 2.7.4.5 Diagrama de procesos, se 

solicita al administrado realizar el detalle o descripción de los esquemas presentados 
(2.7.17 y 2.7.18) pues se presenta información no coherente o muy desordenada a lo 
detallado en el ítem de uso de agua industrial, por lo que se pide diferenciar de manera 
clara el volumen total de agua para uso industrial, el volumen unitario para las pozas de 
perforación y volúmenes de recirculación.

Respuesta: En la subsanación de observaciones, el administrado indica que el Detalle 
2.7.16, Detalle 2.7.17, Detalle 2.7.18 y Detalle 2.7.19, han sido reemplazados por un solo 
único Detalle el cual es el Detalle 2.7.20 Flujograma cuantificado – DIA Sumac Wayra (pág. 
2-122), este se actualiza en la información complementaria recibida mediante Oficio Nº 423-
2023/MINEM-DGAAM-DEAM, allí se precisa el volumen total de agua para uso industrial 
(riego de accesos: 11,25 m3/día y perforaciones6: 12,8 m3/día), el volumen unitario para las 
pozas de perforación (2,39 m3/día) y los volúmenes de recirculación (2,39 m3/día). 

Observación Subsanada.
4.6. Observación N° 6. De acuerdo a lo señalado en la Observación 02 y de considerar los 

biodigestores, se advierte que no se indica si se realizó el test de percolación ni tampoco se 
indica el área de infiltración. Deberá señalar el test de percolación, el nivel de la napa freática 
y las medidas de prevención y mitigación para evitar el impacto al recurso hídrico 
(subterráneo) de ser el caso.

Respuesta: Mediante Información Complementaria remitida con oficio N° 074-2023-
MINEM-DGAAM-DEAM, el administrado presenta el test de percolación realizado en 06 
calicatas en donde se determinó que el terreno es de tipo medio para lo cual emplearán 
pozos de percolación. En el Anexo 3 de la Información Complementaria se presenta el Anexo 
2.6 de la DIA actualizado, donde se adjunta el test de percolación y el plano de ubicación de 
los biodigestores y pozos de percolación. Señalan que, el área total para la infiltración del 
agua residual tratadas es de 35,92 m2 considerando un caudal de diseño de 1,984 m3/día y 
coeficiente de infiltración de 55,32 L/m2/día. Adicionalmente, indica que, en los 150 metros 
analizados no se evidencia presencia de napa freática pues el área se encuentra 

6 Se tendrán como máximo cuatro (04) plataformas de perforación funcionando en simultáneo.
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conformada por afloramientos rocosos. Tras lo expuesto, en lo que respecta a los posibles 
impactos sobre el recurso hídrico sería negativo irrelevante, en ese sentido, no se 
establecieron medidas de prevención y mitigación ambiental durante la construcción, 
operación y cierre del STARD. No obstante, el administrado declara que mantendrá en 
óptimo estado el sistema de tratamiento y disposición de las aguas residuales domésticas 
para mantener la calidad del efluente.

Observación Subsanada.

4.7. Observación N° 7. En la página 3-151 presenta la “oferta hídrica en los puntos de captación” 
para lo cual hacen una descripción de los caudales por cada punto de captación; sin 
embargo, la información presentada para el punto C-2 no se ve reflejado en el Cuadro 3.3.46. 
Por otro lado, en el cuadro señalado no se ve reflejado la demanda requerida en el punto 
C-1 para el mes de marzo; en el punto C-2 para los meses de febrero y marzo y para el 
punto C-3, no consideraron la demanda en ninguno de los meses. 

Aun así, considerando la demanda de 0,28 L/s para el punto C-3, este es mucho mayor a la 
oferta hídrica de la fuente de agua, por lo que el administrado deberá considerar la demanda 
(de acuerdo a lo solicitado en la Observación 4 para todos los puntos de captación) y/o 
plantear otra fuente de agua para sus actividades el cual cubra la demanda requerida y el 
caudal ecológico.

El administrado tendrá en cuenta que la información presentada en el Cuadro 3.346 deberá 
estar completamente claro el cual estará acorde con el trámite que realicen posterior para 
su autorización de derecho de uso de agua.

Deberá indicar si las fuentes de captación propuestas para el presente proyecto son o no 
fuentes de agua para la población (uso poblacional y/o riego) que se ubica en el área de 
estudio y la disponibilidad hídrica a determinar no afectará a terceros.

Respuesta: El administrado señala que, a efectos de subsanar la observación, actualizó el 
Cuadro 3.3.46 (ahora Cuadro 3.3.63), en el cual se indica que la demanda 0,32 L/s será 
para cada uno de los puntos de captación (C-1, C-2 y C-3) y durante todo el año. Con la 
demanda indicada en el cuadro actualizado y lo declarado, cualquiera de puntos de 
captación propuestos podrá suplir la demanda máxima del Proyecto (0,32 L/s), según su 
disponibilidad hídrica durante todo el año. El Balance hídrico mensual del Proyecto a nivel 
de factibilidad (L/s) se adjunta en el Anexo 02 del presente informe.

Por otro lado, declara que las fuentes de captación propuestas para el Proyecto no son de 
uso poblacional ni de riego de la población que se ubica en el área de estudio y que la 
disponibilidad hídrica no afectará a terceros. 

El administrado tendrá en cuenta que, con la información proporcionada, los puntos de 
captación cuentan con la oferta hídrica y no afecta a terceros, sin embargo, la determinación 
de la disponibilidad hídrica para su derecho de uso de agua lo determinará la AAA del ámbito 
correspondiente.  

Observación Subsanada.

4.8. Observación N° 8. En el ítem 3.3.9.2 (Inventario de fuentes de agua superficial), el 
administrado señala que en el cuadro 3.3.48 se muestra la relación de cuerpos de agua 
identificados en campo en marzo del presente año; sin embargo, el Cuadro señalado 
corresponde al inventario de infraestructura hidráulica, por lo que presentará el inventario de 
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fuentes de agua superficie (ríos, quebradas), para lo cual tomará en cuenta la R.J N° 319-
2015-ANA. El Cuadro resumen deberá contemplar:

- Nombre de la fuente
- Ubicación de la fuente (coordenadas UTM WGS84 y zona correspondiente del punto 

central de la fuente)
- Dimensión de las características de la fuente (puntual, área y/o longitud)
- Estimación de los caudales indicando la fecha de medición, régimen y el método de 

medición. 
- Medición de la calidad de agua (solo   parámetros   de campo   como:   pH, conductividad, 

temperatura y oxígeno disuelto)
- Identificación de la clase (primario, poblacional y productivo) y uso de la fuente de agua 

actual.
- Identificación del derecho de uso de agua (licencia, permiso o autorización) de ser el 

caso.
- Plano de ubicación y vista fotográfica.
- Presentar el polígono de los componentes y distancia a los cuerpos de agua.

Adjuntar la información digital (kmz,) del inventario de manantiales, ríos, quebradas e 
infraestructuras hidráulicas para validar la información. 

En el capítulo de LBS, no se indica claramente la fuente de abastecimiento de agua de la 
C.C. de Ihuari, por lo que dicha información deberá ser contemplada y las fuentes de agua 
identificadas deberá formar parte del inventario de fuentes de agua solicitadas (sea 
quebrada, manantiales, afloramientos, entre otros).

Respuesta: El administrado actualiza el ítem 3.3.9.2 Inventario de fuentes de agua 
superficial, sin embargo, los Cuadros 3.3.62 y 3.3.63  sólo incluyen el inventario de 20 
manantiales (ASF-02, ASF-03, ASF-04, ASF-05, ASF-06, ASF-08, ASF-09, ASF-010, ASF-
011, ASF-012, ASF-013, ASF-014, ASF-015, ASF-016, ASF-017, ASF-018, ASF-010, ASF-
020, ASF-021 y ASF-022), sus coordenadas de ubicación, su caudal, su microcuenca, la 
medición de los parámetros de campo (pH, conductividad, temperatura y oxígeno disuelto), 
esto último con excepción del manantial ASF-014 del cual indica que no se evaluaron 
parámetros por ser zonas húmedas sin flujo. De los resultados de los parámetros evaluados, 
todos, con excepción de una (01) de las estaciones de muestreo donde el parámetro de 
oxígeno disuelto fue menor a lo establecido en la normativa, cumplen el ECA Cat. 1-A2 
(aguas que pueden ser potabilizadas con tratamiento convencional). Adicionalmente, en la 
tabla 3.3.68 presenta el cuadro resumen de Inventario de fuentes de agua superficial – 
Manantiales, según la R.J N° 319-2015-ANA, de la información proporcionada en este 
cuadro, el manantial más cercano a un componente del proyecto se ubica a 0.75 km de 
distancia (Manantial ASF-06 - Almacén temporal de residuos sólidos). En este ítem no 
incluye el inventario de las quebradas que se visualizan en el Área de Estudio Ambiental de 
la Figura 3.3.12.

Respecto al inventario de infraestructura hidráulica, el administrado lo desarrolla en un 
nuevo ítem 3.3.9.2 y el cuadro mencionado en la observación como Cuadro 3.3.48 ahora 
tiene la numeración Cuadro 3.3.64, en este cuadro actualizado presenta el inventario de 03 
infraestructuras hidráulicas existentes: ASF-01, ASF-07 y ASF-023, indicando sus 
coordenadas y una pequeña descripción de los usos. Asimismo, en relación a la 
infraestructura ASF-01, señala que esta se encuentra fuera del Área del Estudio Ambiental 
y se evidencia en la Figura 3.3.12A, por lo que no tendrá relación con el proyecto.
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En relación a las versiones digitales KMZ del inventario de fuentes de agua superficial 
(manantiales), infraestructura hidráulica y de los componentes del Proyecto, indica que 
estas las adjunta, sin embargo, sólo hemos encontrado de los componentes del 
proyecto.

Respecto a la fuente de abastecimiento de agua de la C.C. de Ihuari, aclaran que, de los 
resultados obtenidos de la Línea Base Social, la población indica que el uso es del manantial 
llamado "Quishuar" ubicado en la zona norte del Centro Poblado Ihuarí aproximadamente a 
3,86 km (en las coordenadas UTM (WGS84 18S): 289457,59 m E y 8765221,11 m S); por 
lo que no se ubica dentro del área efectiva del presente Proyecto o dentro de sus áreas de 
influencia ambientales, ni dentro de los límites del área de estudio ambiental del Proyecto, 
por lo cual no se considera la evaluación de sus parámetros de campo y/o de laboratorio.

Observación No Subsanada.
Información Complementaria: El titular deberá incluir en el ítem 3.3.9.2 el inventario de las 
quebradas que se visualizan en el Área de Estudio Ambiental de la Figura 3.3.12. Asimismo, 
incluir el cuadro resumen con solicitado en la observación inicial, tomando en cuenta la R.J 
N° 319-2015-ANA. Además, deberá incluir las versiones digitales KMZ del inventario de 
fuentes de agua superficial (manantiales, quebradas) e infraestructura hidráulica.

Respuesta: Mediante información complementaria ingresada mediante Oficio Nº 423-
2023/MINEM-DGAAM-DEAM, el administrado actualiza el ítem 3.3.9 Hidrología, sub ítem 
3.3.9.2 Inventario de fuentes de agua superficial, adicionando el inventario de quebradas, 
junto con una nueva tabla resumen considerando lo establecido en Resolución Jefatural N° 
319-2015-ANA para las principales quebradas ubicadas dentro del área ambiental 
específica; dentro de la cual se ubica el área efectiva del Proyecto; y de manera 
complementaria, presentó un listado de 30 quebradas que se encuentran dentro del área de 
estudio específica, las mismas que se detallan en la Tabla 6 del presente informe. Asimismo, 
en la Carpeta “3.6 Cartografía” presenta los archivos shapefiles y kmz solicitados.

Observación Subsanada.
4.9. Observación N° 9. De la Línea Base, en el ítem 3.3.3.2 Caracterización de parámetros 

climáticos, se presenta la información sobre temperatura de las Estaciones meteorológicas 
Pallac y Carac, el administrado no presenta un mapa con la Isotermas, según lo señalado 
en TdR aprobados por la RM N°108-2018-MEM/DM, se deberá elaborar las isotermas en un 
plano de tal manera que se pueda ver la variación de temperaturas en forma espacial y la 
influencia de las estaciones en el área de influencia del proyecto. 

En el Cuadro 3.3.5 presentan la ubicación de dos estaciones meteorológicas empleadas 
para el análisis de las variables meteorológicas; sin embargo, en el Cuadro 3.3.32 presentan 
la ubicación de 5 estaciones meteorológicas. Al respecto, corregir y/o uniformizar la 
información; del mismo modo, realizar la evaluación de los parámetros meteorológicos.
Respuesta: En la subsanación de observaciones, el administrado señala que analizó la 
información registrada en las estaciones Callanca, Carac, Cuchuanca, Pachamachay, 
Pallac, Puente Callantama, y Santo Domingo, del SENAMHI (según disponibilidad de 
información). Adicionalmente, presenta el mapa de isotermas (Figura 3.3.3A) y realizó la 
regionalización de las variables temperatura, humedad relativa, precipitación total mensual 
y precipitación máxima veinticuatro (24) horas para la generación de información a nivel de 
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la estación virtual SumacWayra-V, la cual se ubica en el centroide del área de estudio del 
Proyecto.
En el Cuadro 3.3.5 de la DIA actualizada (Oficio Nº 423-2023/MINEM-DGAAM-DEAM) se 
presenta la ubicación y otras características de las 08 (ocho) estaciones mencionadas en el 
párrafo anterior. 
Observación Subsanada.

4.10. Observación N° 10. De la evaluación hídrica que se presenta en el ítem 3.3.9.1, se describe 
que se utilizó los parámetros meteorológicos de temperatura y precipitación registradas en 
las estaciones de Carac, Paccho, Pallac y Pampa Libre. De esto se observa los siguiente:
a) Se señala que el periodo de evaluación se consideró los registros históricos desde 1991 

al 2019, se presenta el cuadro 3.3.35, señalando como fuente SENAMHI, el 
administrado no presenta la información descargada, ni la fuente oficial. El administrado 
deberá presentar la fuente oficial de información, además se deberá realizar un análisis 
de calidad de los datos mediante un análisis de consistencia y homogeneidad de la 
información histórica a través de análisis y pruebas estadísticas tales como el diagrama 
de doble masa y el análisis estadístico. 

Respuesta: El administrado analizó la información registrada en las estaciones Callanca, 
Carac, Cuchuanca, Pachamachay, Pallac, Puente Callantama, y Santo Domingo, del 
SENAMHI (según disponibilidad de información). Los periodos de registro de datos de las 
variables climatológicas por cada estación meteorológica se indican en el Cuadro 3.3.5. 
Adicionalmente, se realizó la completación, extensión y homogenización de datos con el 
paquete CLIMATOL en RStudio, el cual contiene funciones que permiten el control de 
calidad, la homogenización y la imputación de datos faltantes en series climatológicas. 
Observación No Subsanada
Información Complementaria: El administrado deberá presentar los archivos de entrada y 
salidas del CLIMATOL y un cuadro con las estadísticas de homogenización que calcula el 
CLIMATOL.
Respuesta: Mediante información complementaria (Oficio N° 423-2023/MINEM-DGAAM-
DEAM), el administrado presenta los archivos de entrada y salida del CLIMATOL, además 
realiza un análisis de la homogeneidad de los datos completados en el cuadro 3.3.9, las 
cuales resultan ser correctos. 
Observación Subsanada.
b) Respecto a la estimación de la oferta hídrica de las fuentes de agua, en el estudio se 

señala que las fuentes de agua presentan el siguiente comportamiento: la presencia de 
caudales máximos durante el periodo húmedo (meses de octubre a abril), la presencia 
de caudales medianos durante el periodo de transición (mayo y setiembre) y la presencia 
de caudales mínimos durante el periodo de estiaje (mayo a setiembre). Sin embargo, en 
los resultados del modelo hidrológico utilizado se observa un comportamiento totalmente 
diferente, con caudales máximos en los meses de abril y mayo, y caudales mínimos en 
los meses de enero y febrero. El administrado deberá revisar el modelamiento y ajustar 
los parámetros de calibración, puesto que se utiliza valores puntuales tomados en el 
mes de marzo de 2022. La calibración del modelo deberá realizarse con valores 
representativos de la temporada lluviosa y de estiaje además la data de precipitación 
deberá completarse al año tomado para la calibración. 

Respuesta: El administrado indica que realizó la revisión de su modelo y ajustó los 
parámetros de calibración hasta obtener un coeficiente Nash-Sutcliffe Eficiencia de 0,502. 
Esta calibración del fue realizada con valores representativos de caudal y utilizó el producto 
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de caudales a nivel de subcuenca realizado por Senamhi (PISCO_HyM_GR2M) y la estación 
Santo Domingo (periodo 01/01/2015 al 31/10/22). Asimismo, precisa que la data de 
precipitación utilizada para la estimación de caudales en los puntos de captación es la 
información generada para la estación virtual SumacWayra-V (periodo 1981-2022).
Observación No Subsanada
Información Complementaria: Según la respuesta del administrado, el modelo se ha 
desarrollado en el software HEC-HMS, por método de contabilidad de humedad del suelo, 
de paso diario, en la figura 3.3.70 presenta la gráfica de calibración las series de caudales 
observados en la estación Santo Domingo son discontinuas, la que no es real, los datos 
deben ser continuos y deben ser caracterizados. Deberá adjuntar los archivos digitales del 
modelo desarrollado para su revisión y validez.
Respuesta: Mediante información complementaria (Oficio N° 423-2023/MINEM-DGAAM-
DEAM), el administrado presenta en el ítem 3.3.9.1 la evaluación hídrica el administrado 
presenta el modelamiento hidrológico con el HMS, en el cual se detalla todo el 
procesamiento de modelamiento, explicado de manera amplia y detallada. Además, sobre 
la evaluación hídrica el administrado presenta el Detalle 3.3.1 del hidrograma comparativo 
de los caudales simulados y caudales observados de los años 2019 y 2020 en la cual las 
tendencias de ambos datos son muy similares, excepto el pico, en los indicadores de 
eficiencia de la calibración del modelo hidrológico son muy aceptables, que dan validez al 
modelo hidrológico desarrollado.
Finalmente, presentan en formato digital, los archivos digitales del modelo hidrológico 
desarrollados en HEC-HMS, el cual se pudo ser corrida y coincide con los procedimientos y 
resultados consignados en el texto del informe en el ítem 3.3.9.1.
Observación Subsanada.

4.11. Observación N° 11: En el Cuadro 3.3.51 presentan resultados del monitoreo de calidad de 
agua superficial. Al respecto, deberá sustentar los criterios que tomaron en cuenta ya que 
las estaciones AS-06 y AS-09 se ubican fuera del área de estudio y/o área de influencia 
ambiental directa del proyecto; del mismo modo, deberán indicar el criterio que tomaron en 
cuenta para la evaluación de los puntos de monitoreo con la categoría 4 de los ECA-Agua 
aprobados con D.S. N° 004-2017-MINAM.
Respuesta: En la subsanación de observaciones, el administrado actualiza la sección 
3.3.10 Calidad del agua superficial, ítem 3.3.10.1 Metodología, en el sub ítem Estaciones de 
muestreo, asimismo, hace referencia a la Figura 3.3.14, la cual demuestra que las 
estaciones de calidad de agua superficial AS-06 y AS-09 se encuentran dentro del Área de 
Estudio Ambiental.
Asimismo, con lo que respecta a la normativa de comparación (Categoría 4), se ha retirado 
dicho estándar de todos los resultados y secciones que la incluyen, presenta la evaluación 
los resultados obtenidos de las estaciones de muestreo en ríos y quebradas, comparando 
con los ECA correspondientes a la categoría 3-D1 (riego de vegetales) y D2 (bebida de 
animales).
Observación Subsanada.

4.12. Observación N° 12. De la revisión del ítem 3.3.9.3 Hidrogeología se advierte lo siguiente: 
a) Sobre la zona de recarga y descarga en el área del Proyecto el administrado indica que 

las precipitaciones se encargan de alimentar anualmente el sistema acuífero mediante 
la infiltración del agua a través de los suelos fracturas y falla, sin embargo, no se detalla 
los valores de recarga, a pesar de que se elaboró un modelo hidrológico HEC-HMS, 
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donde se analiza los procesos de infiltración en las cuencas (Loss). Se recomienda 
revisar estos parámetros y presentar de manera aproximada los porcentajes de recarga 
en función a la precipitación y los caudales base obtenidos. 

Respuesta: El administrado actualiza el ítem Zonas de recarga y descarga, incluye un 
esquema del balance hídrico e identificación de los parámetros del software HEC-HMS 
“Infiltration” y “Percolation Groundwater 2” que representan y describen a la infiltración 
(suelo) y recarga (acuíferos), respectivamente. Los valores se detallan en el siguiente 
cuadro.

Observación Subsanada.
b) Sobre la profundidad de la napa freática el administrado indica que no se cuenta con 

información primaria piezométrica en el área de estudio dado que la actividad no 
involucra labores subterráneas. Al respecto se señala que según lo señalado en TdR 
aprobados por la RM N°108-2018-MEM/DM, el administrado deberá indicar la napa 
freática tomando como referencia el inventario de fuentes de agua o por ejemplo el test 
de percolación y identificación de la napa freática para el vertimiento de aguas residuales 
domésticas. Es importante recalcar que esta identificación se puede realizar a nivel 
conceptual es decir no es necesario la construcción de piezómetros para inferir el nivel 
freático, además que la identificación de este es clave para la evaluación de posibles 
impactos por las perforaciones que se planean a una profundidad de 400 metros. 

Respuesta: El administrado indica que la napa freática fue estimada empleando información 
de la conductividad hidráulica de fuente secundaria, manantiales registrados en el inventario 
de fuentes de aguas superficiales, hidrografía y topografía. Asimismo, en las hidroisohipsas 
obtenidas tras el modelamiento en MODFLOW, las menores profundidades de la napa se 
presentan al sur, por otro lado, las mayores profundidades se presentan al norte del área de 
estudio ambiental, este comportamiento guarda relación con la topografía de la zona. 
Además, en el ítem Secciones transversales se compara el nivel freático y el nivel 
topográfico, llegando a la conclusión que las perforaciones proyectadas en el presente 
Proyecto tienen la posibilidad de interceptar la napa freática, sobre la base de la superficie 
inferida, además, en estas secciones, las profundidades del agua subterránea somera 
alcanzan profundidades de hasta aproximadamente 220 m bajo el nivel del terreno (sección 
D-D*), en las secciones hidrogeológicas inferidas se observa que, los niveles freáticos en 
zonas altas se encontrarían a mayores profundidades; mientras que, en los sectores de valle 
estarían más próximas a la superficie.
Asimismo, el administrado declara que, de estudios geofísicos realizados en el área del 
Proyecto (2022), se evidenció que hasta una profundidad 150 m no se identificó la presencia 
de la napa freática, ya que la zona está conformada por afloramiento rocosos.
Observación Subsanada.
c) Sobre la dirección del flujo subterráneo el administrado indica que la dirección del flujo 

está relacionada directamente a la topografía de la zona, sin embargo, en la figura 3.3.13 
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no se muestra las hidroisohipsas en la zona de estudio. El administrado deberá elaborar 
un plano de hidroisohipsas.

Respuesta: El administrado presenta el detalle de hidroisohipsas y a la dirección de flujo en 
el Área de Estudio Ambiental.
Observación Subsanada.

4.13. Observación N °13. De la Evaluación de Impactos Ambientales que se presenta en el 
capítulo V del estudio, se observa que en los resultados de los impactos en la etapa de 
construcción y operación se señala que el proyecto no prevé la descarga o vertimientos de 
efluentes industriales ni domésticos. Al respecto se observa que en la descripción del 
Proyecto se plantea la construcción de baños en el campamento y el tratamiento del efluente 
doméstico de la cocina y baños por medio de tres tanques biodigestores, por lo que se pide 
corregir dicha afirmación y agregar esta actividad en la identificación de impactos para su 
correcta valoración. 
Respuesta: En el Capítulo 5 describe la actividad de manejo de efluentes domésticos, 
indicando que, los efluentes domésticos del campamento serán derivados al biodigestor, y 
el biodigestor realizará el tratamiento del efluente para que luego, el agua residual tratada 
pueda infiltrarse en el terreno. Asimismo, en el Cuadro 5.3.1 – Identificación de componentes 
y actividades del Proyecto se incluye la descripción de manejo de efluentes, no obstante, 
sustentan que su efecto sobre la calidad del agua subterránea es ínfimo y según los 
resultados del análisis de impactos, tanto en las etapas de construcción, operación y cierre, 
no existirá un impacto negativo debido a que el estudio geofísico señaló la no presencia de 
la napa freática dentro de los 150 m analizados. Por lo expuesto, la afectación a la calidad 
de agua subterránea ha sido caracterizada sólo como riesgo.
Observación Subsanada.

4.14.  Observación N° 14. De la Evaluación de Impactos Ambientales el Administrado ha 
presentado la evaluación de impactos de todas las etapas del proyecto (construcción, 
operación y cierre); de lo indicado deberá revaluar (de ser el caso o ratificar lo presentado) 
la afectación a la calidad y cantidad de agua en base a las observaciones anteriores 
realizadas. 
Respuesta: El administrado actualiza el capítulo 05 en función a las observaciones 
anteriores realizadas, conforme a lo descrito en el ítem 3.8 del presente informe.
Observación Subsanada.

4.15. Observación N° 15: En relación con los accesos, señalan que habilitarán sedimentadores 
para los accesos propuestos (pág. 2-56) y el agua que será derivada por las cunetas y 
sedimentadores será descargada al terreno como escorrentía. Al respecto, deberá señalar 
que indicar que acciones realizará para que estas descargas al terreno no generen 
erosiones. Por otro lado, en el capítulo de EMA (pág. 6-10) en relación medidas a las pozas 
de sedimentación para los accesos, indican medidas ambientales como: (…) una vez que 
concluya la recirculación del agua en las pozas de sedimentación y que los materiales en 
las pozas hayan secado lo suficiente (detritus, lama y aditivos de perforación) (…). Al 
respecto, deberá corregir o sustentar como los sedimentadores a habilitar para los accesos 
contendrán aditivos de perforación entre otras sustancias.
Respuesta: Con respecto a las acciones a realizar para que las descargas al terreno no 
generen erosiones, el administrado declara lo siguiente:
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“(…) En las áreas con presencia de escorrentía superficial, donde sea necesaria la 
ejecución de movimiento de tierras (plataformas, componentes auxiliares), se habilitarán 
cunetas o canales de coronación previo al inicio de actividades, a fin de evitar la erosión 
del suelo que los sedimentos no puedan llegar a los cursos de agua y drenajes. Asimismo, 
a la salida de las cunetas se colocarán disipadores de energía (revestimiento de roca o 
revestimiento de roca con cemento), de esta manera no se generará erosión en el terreno 
(el diseño de las cuentas permitirá que la velocidad sea baja, disipando la energía cinética) 
(…)”.

Asimismo, respecto a la página 6-10 del Capítulo 6, corrige la afirmación observada de la 
siguiente manera: 

“(…) Una vez que concluya la recirculación del agua en las pozas de sedimentación, y que 
los materiales en las pozas hayan secado lo suficiente, se procederá a retirar la 
geomembrana y a cubrir la poza con el mismo material extraído. Asimismo, se podrán 
transportar los sólidos remanentes junto con la geomembrana hacia el almacén temporal 
de residuos sólidos para su posterior manejo y retiro por una Empresa Operadora de 
Residuos Sólidos (EO-RS). Posteriormente, se perfilará conforme a la superficie natural 
del terreno (…).

Observación Subsanada.
4.16. Observación N° 16. Del capítulo 6. Plan de Manejo ambiental, respecto al Monitoreo de 

calidad de agua deberá considerar una estación adicional, aguas abajo de la quebrada Casa 
de León, antes de la confluencia con la quebrada Asnac. Al considerar también la categoría 
4-E2, deberá colocar que parámetros serán monitoreados con la categoría 3 y que 
parámetros con la categoría 4-E2.
Respuesta: En la subsanación de observaciones, el administrado señala que incorporará al 
programa de monitoreo de calidad de agua, la estación AS-06, ubicada en la Quebrada Casa 
de León (Aguas abajo de dicha quebrada, antes de la confluencia con la Quebrada Asnac), 
y en las coordenadas UTM (Datum WGS84 - Zona 18S): Este: 282 844 y Norte: 8 756 138.
Respecto a la normativa de comparación, aclara que las quebradas involucradas en el 
presente monitoreo se encuentran clasificadas en la Categoría 3 según la Clasificación de 
los cuerpos de agua continentales superficiales de la Autoridad Nacional del Agua (2018), 
es por ello que se propone monitorear sólo los parámetros relacionados a la categoría 3-D1 
(riego de vegetales) y D2 (bebida de animales), así como utilizar dicha categoría para las 
comparaciones y análisis respectivos.
Adicionalmente, precisa que, debido a la adición de la estación de monitoreo de calidad de 
agua superficial AS-06, también se añadió la estación de monitoreo hidrobiológico HB-06.
Observación Subsanada.

V. CONCLUSIONES

5.1 La Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto de Exploración Minera “Sumac Wayra” 
tiene como objetivo habilitar ciento nueve (109) sondajes en veintiocho (28) plataformas de 
perforación y reusar nueve (09) plataformas de perforación en donde se habilitarán 
veintiocho (28) sondajes adicionales, haciendo un total de ciento treinta y siete (137) 
sondajes en treinta y siete (37) plataformas. Asimismo, comprende habilitar como 
componentes auxiliares, 12170 m de accesos nuevos, un (01) almacén temporal de 
perforación, un (01) almacén temporal de residuos sólidos, un (01) almacén temporal de 
testigos de perforación y un (01) campamento temporal, plantea el uso y mantenimiento 
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(limpieza) de 7350 m de accesos existentes comunales y el cierre de tres (03) plataformas 
(PL-SW-01, PL-SW-19 y SW-14).

5.2 Las plataformas se ubicarán a una distancia mayor de 50 metros con relación a los cuerpos 
de agua, conforme se visualiza en el Anexo 01 del presente informe. 

5.3 En los cruces de accesos y cuerpos de agua se habilitarán badenes, la ubicación referencial 
de estos se muestra en la Tabla 1 del presente informe.

5.4  El agua para consumo humano como bebida del personal en la zona de exploración será 
cubierto a través de botellones y bidones adquiridos en las localidades cercanas.

5.5 El agua de uso doméstico necesaria para limpieza, servicios higiénicos y cocina del 
campamento temporal será adquirida de terceros autorizados y/o a través de la captación 
en los cuerpos de agua propuestos C-1, C-2 y C-3, la máxima demanda de agua de uso 
doméstico asciende a 3,875 m3/día (equivalente a 0.04 L/s), conforme se describe en el ítem 
3.5.1 del presente informe.

5.6 El agua de uso industrial necesaria para las perforaciones y riego de accesos será cubierta 
mediante captación de cuerpos de agua superficiales (C-1, C-2 y C-3). La máxima demanda 
de agua de uso industrial asciende a 0.32 L/s o 27.925 m3/día conforme se describe en el 
ítem 3.5.2 del presente informe.

5.7 La demanda requerida tanto doméstica para el campamento temporal como industrial (riego 
de accesos y perforaciones) asciende a 0.32 L/s o 27.925 m3/día, esta demanda pico del 
proyecto podrá ser cubierta desde cualquiera de los puntos de captación propuestos (C-1, 
C-2 o C-3), conforme el balance hídrico presentado en el Anexo 02 del presente informe. 

5.8 El agua residual de los baños portátiles será manejada por una EO-RS debidamente 
autorizada, y el manejo de las aguas residuales procedentes cocina temporal y servicios 
higiénicos del campamento temporal serán manejadas mediante biodigestores 
autolimpiables para su posterior infiltración en los pozos de percolación. El terreno donde se 
realiza la percolación se clasifica como un terreno de tipo medio. El detalle se muestra en el 
ítem 3.6.1 del presente informe.

5.9 Durante las actividades del proyecto no se realizará vertimiento de aguas residuales 
industriales en fuentes de agua superficial, ya que cuenta con un proceso de 
almacenamiento y recirculación de agua y aditivos.

5.10 En el área de estudio del proyecto se identificaron treinta (30) quebradas entre principales y 
confluyentes, además, la presencia de veinte (20) manantiales, conforme se describe en el 
ítem 3.7.3 del presente informe.

5.11 Durante las etapas de construcción, operación y cierre se ha identificado un impacto 
negativo e irrelevante por la variación en la cantidad de agua superficial asociada a la 
perforación y uso de agua industrial (perforaciones) como para uso de agua doméstico en 
el campamento temporal.  Con la finalidad de minimizar los impactos y potenciales riesgos 
identificados y evaluados para el presente proyecto, se plantean medidas de manejo 
ambiental relacionadas al recurso hídrico superficial y subterráneo, las mismas que se 
encuentran detalladas en el ítem 3.9 del presente informe. 
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5.12 Para la vigilancia de la calidad del recurso hídrico del presente proyecto, se plantea el 
monitoreo y seguimiento con una frecuencia semestral en seis (06) estaciones de monitoreo 
de calidad de agua superficial, cuyos resultados serán comparados con el Estándares de 
Calidad de Ambiental para Agua (D.S. N° 004-2017-MINAM para la categoría 3-D1 y D2). El 
detalle del programa de monitoreo propuesto se describe en la Tabla 13 del presente 
informe. 

5.13 De la evaluación técnica realizada a la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto de 
Exploración Minera “Sumac Wayra”, presentada por MINSUR S.A., se tiene que se cumple 
con los requisitos técnicos normativos en relación con los recursos hídricos.

VI. RECOMENDACIONES

6.1 MINSUR S.A. deberá tramitar el derecho de uso de agua en la autoridad Administrativa del 
Agua de acuerdo a lo establecido en la R.J. N° 007-2015-ANA, cuya demanda requerida por 
punto de captación, guardará relación con lo señalado en ítem 3.5 del presente informe.

6.2 Emitir opinión favorable de acuerdo al Artículo 81 de la Ley de N° 29338, Ley de Recursos 
Hídricos, sin perjuicio a lo establecido en la Ley del Sistema Nacional de Evaluación del 
Impacto Ambiental en los aspectos que le compete a la Autoridad Nacional del Agua.

6.3 La Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros del Ministerio de Energía y Minas 
deberá considerar la presente opinión favorable en el proceso de certificación ambiental. Sin 
embargo, esta no constituye el otorgamiento de autorizaciones, permisos ni otros requisitos 
legales con los que deberá contar MINSUR S.A. para realizar sus actividades, de acuerdo a 
lo establecido en la normatividad vigente.

6.4 Remitir copia del presente Informe Técnico a la Dirección General de Asuntos Ambientales 
Mineros del Ministerio de Energía y Minas.

Es todo cuanto informo a usted.

Atentamente,

FIRMADO DIGITALMENTE

ROMINA VIVIANA VIZCONDE SUAREZ
PROFESIONAL
DIRECCION DE CALIDAD Y EVALUACION DE RECURSOS HIDRICOS
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Anexo 01: Descripción de las plataformas y sondajes
Coordenadas UTM

(Datum WGS84, 
Zona 18S)

Fuente de agua

Ítem Código(2) Sondaje

Este Norte

Altitud 
inicial 

(msnm)

Azimut  
(°)

Inclinación 
estimada (°)

Profundidad  
(m) Distancia(1) 

(m)

Nombre del 
cuerpo de 

agua

1 PLAT-
TG1-210

DDH-TG1-
210A 283,875 8,759,433 2513 0 -90 400 233.20 Quebrada s/n 1

2 PLAT-
TG1-210

DDH-TG1-
210B 283,875 8,759,433 2513 135 -70 400 233.20 Quebrada s/n 1

3 PLAT-
TG1-210

DDH-TG1-
210C 283,875 8,759,433 2513 315 -70 400 233.20 Quebrada s/n 1

4 PLAT-
TG1-210

DDH-TG1-
210D 283,875 8,759,433 2513 45 -72 400 233.20 Quebrada s/n 1

5 PLAT-
TG1-229

DDH-TG1-
229A 283,950 8,759,583 2580 45 -81 400 256.04 Quebrada s/n 1

6 PLAT-
TG1-229

DDH-TG1-
229B 283,950 8,759,583 2580 135 -60 400 256.04 Quebrada s/n 1

7 PLAT-
TG1-229

DDH-TG1-
229C 283,950 8,759,583 2580 315 -60 400 256.04 Quebrada s/n 1

8 PLAT-
TG1-229

DDH-TG1-
229D 283,950 8,759,583 2580 45 -65 400 256.04 Quebrada s/n 1

9 PLAT-
TG1-288

DDH-TG1-
288A 284,125 8,759,633 2561 35 -87 400 154.88 Quebrada s/n 1

10 PLAT-
TG1-288

DDH-TG1-
288B 284,125 8,759,633 2561 135 -75 400 154.88 Quebrada s/n 1

11 PLAT-
TG1-288

DDH-TG1-
288C 284,125 8,759,633 2561 315 -60 400 154.88 Quebrada s/n 1

12 PLAT-
TG1-288

DDH-TG1-
288D 284,125 8,759,633 2561 45 -60 400 154.88 Quebrada s/n 1

13 PLAT-
TG1-190

DDH-TG1-
190A 283,800 8,759,583 2547 0 -90 400 180.30 Qda. Casa De 

León

14 PLAT-
TG1-190

DDH-TG1-
190B 283,800 8,759,583 2547 135 -72 400 180.30 Qda. Casa De 

León

15 PLAT-
TG1-190

DDH-TG1-
190C 283,800 8,759,583 2547 315 -66 400 180.30 Qda. Casa De 

León

16 PLAT-
TG1-190

DDH-TG1-
190D 283,800 8,759,583 2547 45 -69 400 180.30 Qda. Casa De 

León

17 PLAT-
TG1-207

DDH-TG1-
207A 283,875 8,759,733 2564 40 -83 400 242.18 Qda. Casa De 

León

18 PLAT-
TG1-207

DDH-TG1-
207B 283,875 8,759,733 2564 130 -70 400 242.18 Qda. Casa De 

León

19 PLAT-
TG1-207

DDH-TG1-
207C 283,875 8,759,733 2564 315 -75 400 242.18 Qda. Casa De 

León

20 PLAT-
TG1-207

DDH-TG1-
207D 283,875 8,759,733 2564 45 -60 400 242.18 Qda. Casa De 

León

21 PLAT-
TG1-232

DDH-TG1-
232A 283,950 8,759,283 2410 45 -81 400 75.19 Quebrada s/n 1

22 PLAT-
TG1-232

DDH-TG1-
232B 283,950 8,759,283 2410 135 -87 400 75.19 Quebrada s/n 1

23 PLAT-
TG1-232

DDH-TG1-
232C 283,950 8,759,283 2410 315 -65 400 75.19 Quebrada s/n 1

24 PLAT-
TG1-232

DDH-TG1-
232D 283,950 8,759,283 2410 45 -63 400 75.19 Quebrada s/n 1

25 PLAT-
TG1-310

DDH-TG1-
310A 284,200 8,759,383 2471 0 -90 400 64.11 Quebrada s/n 1
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Coordenadas UTM
(Datum WGS84, 

Zona 18S)
Fuente de agua

Ítem Código(2) Sondaje

Este Norte

Altitud 
inicial 

(msnm)

Azimut  
(°)

Inclinación 
estimada (°)

Profundidad  
(m) Distancia(1) 

(m)

Nombre del 
cuerpo de 

agua

26 PLAT-
TG1-310

DDH-TG1-
310B 284,200 8,759,383 2471 135 -75 400 64.11 Quebrada s/n 1

27 PLAT-
TG1-310

DDH-TG1-
310C 284,200 8,759,383 2471 315 -89 400 64.11 Quebrada s/n 1

28 PLAT-
TG1-310

DDH-TG1-
310D 284,200 8,759,383 2471 45 -60 400 64.11 Quebrada s/n 1

29 PLAT-
TG1-206

DDH-TG1-
206A 283,850 8,759,183 2373 0 -90 400 103.08 Quebrada s/n 1

30 PLAT-
TG1-206

DDH-TG1-
206B 283,850 8,759,183 2373 135 -83 400 103.08 Quebrada s/n 1

31 PLAT-
TG1-206

DDH-TG1-
206C 283,850 8,759,183 2373 315 -60 400 103.08 Quebrada s/n 1

32 PLAT-
TG1-206

DDH-TG1-
206D 283,850 8,759,183 2373 45 -60 400 103.08 Quebrada s/n 1

33 PLAT-
TG1-161

DDH-TG1-
161A 283,671 8,759,195 2347 0 -90 400 59.55 Quebrada s/n 2

34 PLAT-
TG1-161

DDH-TG1-
161B 283,671 8,759,195 2347 135 -65 400 59.55 Quebrada s/n 2

35 PLAT-
TG1-161

DDH-TG1-
161C 283,671 8,759,195 2347 315 -88 400 59.55 Quebrada s/n 2

36 PLAT-
TG1-161

DDH-TG1-
161D 283,671 8,759,195 2347 45 -60 400 59.55 Quebrada s/n 2

37 PLAT-
TG1-316

DDH-TG1-
316A 284,225 8,759,733 2619 35 -87 400 173.79 Quebrada s/n 1

38 PLAT-
TG1-316

DDH-TG1-
316B 284,225 8,759,733 2619 135 -72 400 173.79 Quebrada s/n 1

39 PLAT-
TG1-316

DDH-TG1-
316C 284,225 8,759,733 2619 315 -60 400 173.79 Quebrada s/n 1

40 PLAT-
TG1-316

DDH-TG1-
316D 284,225 8,759,733 2619 45 -60 400 173.79 Quebrada s/n 1

41 PLAT-
TG1-373

DDH-TG1-
373A 284,475 8,759,733 2644 0 -90 400 151.12 Quebrada s/n 1

42 PLAT-
TG1-373

DDH-TG1-
373B 284,475 8,759,733 2644 165 -50 400 151.12 Quebrada s/n 1

43 PLAT-
TG1-373

DDH-TG1-
373C 284,475 8,759,733 2644 315 -60 400 151.12 Quebrada s/n 1

44 PLAT-
TG1-373

DDH-TG1-
373D 284,475 8,759,733 2644 45 -60 400 151.12 Quebrada s/n 1

45 PLAT-
TG1-289

DDH-TG1-
289A 284,125 8,759,233 2433 330 -87 400 86.73 Quebrada s/n 1

46 PLAT-
TG1-289

DDH-TG1-
289B 284,125 8,759,233 2433 135 -60 400 86.73 Quebrada s/n 1

47 PLAT-
TG1-289

DDH-TG1-
289C 284,125 8,759,233 2433 315 -85 400 86.73 Quebrada s/n 1

48 PLAT-
TG1-289

DDH-TG1-
289D 284,125 8,759,233 2433 45 -60 400 86.73 Quebrada s/n 1

49 PLAT-
TG1-017

DDH-TG1-
017A 283,000 8,759,383 2546 0 -90 400 90.31 Quebrada s/n 2

50 PLAT-
TG1-017

DDH-TG1-
017B 283,000 8,759,383 2546 135 -60 400 90.31 Quebrada s/n 2

51 PLAT-
TG1-017

DDH-TG1-
017C 283,000 8,759,383 2546 315 -78 400 90.31 Quebrada s/n 2
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Coordenadas UTM
(Datum WGS84, 

Zona 18S)
Fuente de agua

Ítem Código(2) Sondaje

Este Norte

Altitud 
inicial 

(msnm)

Azimut  
(°)

Inclinación 
estimada (°)

Profundidad  
(m) Distancia(1) 

(m)

Nombre del 
cuerpo de 

agua

52 PLAT-
TG1-017

DDH-TG1-
017D 283,000 8,759,383 2546 45 -84 400 90.31 Quebrada s/n 2

53 PLAT-
TG1-045

DDH-TG1-
045A 283,400 8,758,583 2298 45 -85 400 107.07 Quebrada s/n 3

54 PLAT-
TG1-045

DDH-TG1-
045B 283,400 8,758,583 2298 135 -60 400 107.07 Quebrada s/n 3

55 PLAT-
TG1-045

DDH-TG1-
045C 283,400 8,758,583 2298 315 -68 400 107.07 Quebrada s/n 3

56 PLAT-
TG1-045

DDH-TG1-
045D 283,400 8,758,583 2298 45 -82 400 107.07 Quebrada s/n 3

57 PLAT-
TG1-024

DDH-TG1-
024A 283,100 8,758,583 2409 0 -90 400 77.05 Quebrada s/n 4

58 PLAT-
TG1-024

DDH-TG1-
024B 283,100 8,758,583 2409 135 -69 400 77.05 Quebrada s/n 4

59 PLAT-
TG1-024

DDH-TG1-
024C 283,100 8,758,583 2409 315 -60 400 77.05 Quebrada s/n 4

60 PLAT-
TG1-024

DDH-TG1-
024D 283,100 8,758,583 2409 45 -60 400 77.05 Quebrada s/n 4

61 PLAT-EX-
244

DDH-EX-
244A 283,275 8,757,533 1963 0 -90 400 83.66 Quebrada s/n 5

62 PLAT-EX-
244

DDH-EX-
244B 283,275 8,757,533 1963 135 -82 400 83.66 Quebrada s/n 5

63 PLAT-EX-
244

DDH-EX-
244C 283,275 8,757,533 1963 315 -60 400 83.66 Quebrada s/n 5

64 PLAT-EX-
244

DDH-EX-
244D 283,275 8,757,533 1963 45 -86 400 83.54 Quebrada s/n 5

65 PLAT-
TG1-112

DDH-TG1-
112A 283,240 8,758,267 2238 0 -90 400 60.21 Quebrada s/n 4

66 PLAT-
TG1-112

DDH-TG1-
112B 283,240 8,758,267 2238 135 -84 400 60.21 Quebrada s/n 4

67 PLAT-
TG1-112

DDH-TG1-
112C 283,240 8,758,267 2238 315 -60 400 60.21 Quebrada s/n 4

68 PLAT-
TG1-112

DDH-TG1-
112D 283,240 8,758,267 2238 45 -89 400 60.21 Quebrada s/n 4

69 PLAT-
TG1-144

DDH-TG1-
144A 283,550 8,758,083 2052 0 -90 400 76.69 Qda. Casa De 

León

70 PLAT-
TG1-144

DDH-TG1-
144B 283,550 8,758,083 2052 135 -87 400 76.69 Qda. Casa De 

León

71 PLAT-
TG1-144

DDH-TG1-
144C 283,550 8,758,083 2052 315 -60 400 76.69 Qda. Casa De 

León

72 PLAT-
TG1-144

DDH-TG1-
144D 283,550 8,758,083 2052 45 -72 400 76.69 Qda. Casa De 

León

73 PLAT-
TG2-223

DDH-TG2-
223A 282,775 8,757,233 2029 0 -90 400 301.07 Quebrada s/n 6

74 PLAT-
TG2-223

DDH-TG2-
223B 282,775 8,757,233 2029 135 -60 400 301.07 Quebrada s/n 6

75 PLAT-
TG2-223

DDH-TG2-
223C 282,775 8,757,233 2029 315 -60 400 301.07 Quebrada s/n 6

76 PLAT-
TG2-223

DDH-TG2-
223D 282,775 8,757,233 2029 45 -60 400 301.07 Quebrada s/n 6

77 PLAT-
TG2-204

DDH-TG2-
204A 282,475 8,757,033 1888 0 -90 400 57.00 Quebrada s/n 6
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Coordenadas UTM
(Datum WGS84, 

Zona 18S)
Fuente de agua

Ítem Código(2) Sondaje

Este Norte

Altitud 
inicial 

(msnm)

Azimut  
(°)

Inclinación 
estimada (°)

Profundidad  
(m) Distancia(1) 

(m)

Nombre del 
cuerpo de 

agua

78 PLAT-
TG2-204

DDH-TG2-
204B 282,475 8,757,033 1888 135 -80 400 57.00 Quebrada s/n 6

79 PLAT-
TG2-204

DDH-TG2-
204C 282,475 8,757,033 1888 315 -60 400 57.00 Quebrada s/n 6

80 PLAT-
TG2-204

DDH-TG2-
204D 282,475 8,757,033 1888 45 -89 400 57.00 Quebrada s/n 6

81 PLAT-
TG2-348

DDH-TG2-
348A 282,795 8,756,745 1826 0 -90 400 63.69 Quebrada s/n 6

82 PLAT-
TG2-348

DDH-TG2-
348B 282,795 8,756,745 1826 135 -84 400 63.69 Quebrada s/n 6

83 PLAT-
TG2-348

DDH-TG2-
348C 282,795 8,756,745 1826 315 -82 400 63.69 Quebrada s/n 6

84 PLAT-
TG2-348

DDH-TG2-
348D 282,795 8,756,745 1826 45 -60 400 63.69 Quebrada s/n 6

85 PLAT-
TG1-158

DDH-TG1-
158A 283,653 8,759,512 2460 0 -90 400 57.16 Qda. Casa De 

León

86 PLAT-
TG1-158

DDH-TG1-
158B 283,653 8,759,512 2460 30 -65 400 57.16 Qda. Casa De 

León

87 PLAT-
TG1-158

DDH-TG1-
158C 283,653 8,759,512 2460 210 -87 400 57.16 Qda. Casa De 

León

88 PLAT-
TG1-158

DDH-TG1-
158D 283,653 8,759,512 2460 300 -89 400 57.16 Qda. Casa De 

León

89 PLAT-
TG1-164

DDH-TG1-
164A 283,700 8,759,343 2443 0 -90 400 130.97 Qda. Casa De 

León

90 PLAT-
TG1-164

DDH-TG1-
164B 283,700 8,759,343 2443 300 -75 380 130.97 Qda. Casa De 

León

91 PLAT-
TG1-205

DDH-TG1-
205A 283,845 8,759,312 2460 0 -90 400 168.39 Quebrada s/n 1

92 PLAT-
TG1-205

DDH-TG1-
205B 283,845 8,759,312 2460 30 -65 400 168.39 Quebrada s/n 1

93 PLAT-
TG1-205

DDH-TG1-
205C 283,845 8,759,312 2460 210 -65 400 168.39 Quebrada s/n 1

94 PLAT-
TG1-265

DDH-TG1-
265A 284,072 8,759,923 2652 0 -90 400 416.89 Quebrada s/n 1

95 PLAT-
TG1-265

DDH-TG1-
265B 284,072 8,759,923 2652 30 -65 400 416.89 Quebrada s/n 1

96 PLAT-
TG1-265

DDH-TG1-
265C 284,072 8,759,923 2652 300 -65 400 416.89 Quebrada s/n 1

97 PLAT-
TG1-268

DDH-TG1-
268A 284,060 8,759,502 2504 0 -90 400 119.50 Quebrada s/n 1

98 PLAT-
TG1-268

DDH-TG1-
268B 284,060 8,759,502 2504 120 -81 400 119.50 Quebrada s/n 1

99 PLAT-
TG1-274

DDH-TG1-
274A 284,055 8,759,709 2590 0 -90 400 258.21 Quebrada s/n 1

100 PLAT-
TG1-274

DDH-TG1-
274B 284,055 8,759,709 2590 30 -65 400 258.21 Quebrada s/n 1

101 PLAT-
TG1-274

DDH-TG1-
274C 284,055 8,759,709 2590 210 -65 400 258.21 Quebrada s/n 1

102 PLAT-
TG1-274

DDH-TG1-
274D 284,055 8,759,709 2590 300 -65 400 258.21 Quebrada s/n 1

103 PLAT-
TG1-376

DDH-TG1-
376A 284,166 8,759,828 2692 0 -90 400 285.54 Quebrada s/n 1

Firmado digitalmente por
VIZCONDE SUAREZ Romina Viviana
FAU 20520711865 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 03/07/2023



“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

Calle Diecisiete N° 355, 
Urb. El Palomar - San 
Isidro 
T: (511) 224 3298
www.gob.pe/ana
www.gob.pe/midagri

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento 
electrónico archivado de ANA, aplicando lo dispuesto por el 
Art. 25 de D.S 070-2013-PCM y la Tercera Disposición 
Complementaria Final del D.S 026-2016-PCM. Su 
autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través 
de:http://sisged.ana.gob.pe/consultas e ingresando la 
siguiente clave : <CLAVE_ACCESO>

Coordenadas UTM
(Datum WGS84, 

Zona 18S)
Fuente de agua

Ítem Código(2) Sondaje

Este Norte

Altitud 
inicial 

(msnm)

Azimut  
(°)

Inclinación 
estimada (°)

Profundidad  
(m) Distancia(1) 

(m)

Nombre del 
cuerpo de 

agua

104 PLAT-
TG1-376

DDH-TG1-
376B 284,166 8,759,828 2692 300 -65 400 285.54 Quebrada s/n 1

105 PLAT-
TG1-377

DDH-TG1-
377A 284,124 8,758,859 2343 0 -90 400 241.24 Quebrada s/n 1

106 PLAT-
TG1-377

DDH-TG1-
377B 284,124 8,758,859 2343 0 -65 400 241.24 Quebrada s/n 1

107 PLAT-
TG1-377

DDH-TG1-
377C 284,124 8,758,859 2343 120 -65 400 241.24 Quebrada s/n 1

108 PLAT-
TG1-378

DDH-TG1-
378A 283,351 8,759,196 2424 0 -90 400 122.14 Quebrada s/n 2

109 PLAT-
TG1-378

DDH-TG1-
378B 283,351 8,759,196 2424 30 -82 400 122.14 Quebrada s/n 2

110 PLAT-
TG1-378

DDH-TG1-
378C 283,351 8,759,196 2424 210 -65 400 122.14 Quebrada s/n 2

111 PLAT-
TG1-378

DDH-TG1-
378D 283,351 8,759,196 2424 300 -65 400 122.14 Quebrada s/n 2

112 PLAT-
TG1-379

DDH-TG1-
379A 283,434 8,759,057 2397 0 -90 400 203.81 Qda. Casa De 

León

113 PLAT-
TG1-379

DDH-TG1-
379B 283,434 8,759,057 2397 30 -68 400 203.81 Qda. Casa De 

León

114 PLAT-
TG1-379

DDH-TG1-
379C 283,434 8,759,057 2397 210 -65 400 203.81 Qda. Casa De 

León

115 PLAT-
TG1-379

DDH-TG1-
379D 283,434 8,759,057 2397 120 -65 400 203.81 Qda. Casa De 

León

116 PL-SW-06 PL-SW-
06_A 283,510 8,758,244 2159 0 -90 400 171.40 Quebrada s/n 4

117 PL-SW-06 PL-SW-
06_B 283,510 8,758,244 2159 30 -65 400 171.40 Quebrada s/n 4

118 PL-SW-06 PL-SW-
06_C 283,510 8,758,244 2159 210 -69 400 171.40 Quebrada s/n 4

119 PL-SW-06 PL-SW-
06_D 283,510 8,758,244 2159 300 -65 400 171.40 Quebrada s/n 4

120 PL-SW-08 PL-SW-
08_A 283,643 8,759,301 2381 0 -90 400 66.71 Qda. Casa De 

León

121 PL-SW-08 PL-SW-
08_B 283,643 8,759,301 2381 30 -65 400 66.71 Qda. Casa De 

León

122 PL-SW-08 PL-SW-
08_C 283,643 8,759,301 2381 210 -87 400 66.71 Qda. Casa De 

León

123 PL-SW-08 PL-SW-
08_D 283,643 8,759,301 2381 300 -87 400 66.71 Qda. Casa De 

León

124 PL-SW-12 PL-SW-
12_A 283,546 8,758,350 2165 0 -90 400 171.98 Qda. Casa De 

León

125 PL-SW-12 PL-SW-
12_B 283,546 8,758,350 2165 30 -67 400 171.98 Qda. Casa De 

León

126 PL-SW-12 PL-SW-
12_C 283,546 8,758,350 2165 300 -65 400 171.98 Qda. Casa De 

León

127 PL-SW-17 PL-SW-
17_A 284,042 8,759,185 2392 0 -90 400 58.88 Quebrada s/n 1

128 PL-SW-17 PL-SW-
17_B 284,042 8,759,185 2392 30 -87 400 58.88 Quebrada s/n 1

129 PL-SW-17 PL-SW-
17_C 284,042 8,759,185 2392 210 -70 400 58.88 Quebrada s/n 1
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130 PL-SW-17 PL-SW-
17_D 284,042 8,759,185 2392 300 -89 400 58.88 Quebrada s/n 1

131 SW104 SW104_A 284,295 8,759,786 2668 0 -90 400 180.64 Quebrada s/n 1
132 SW104 SW104_B 284,295 8,759,786 2668 210 -65 400 180.64 Quebrada s/n 1
133 SW104 SW104_C 284,295 8,759,786 2668 120 -65 400 180.64 Quebrada s/n 1
134 SW112 SW112_A 284,379 8,760,045 2803 0 -90 400 422.52 Quebrada s/n 1
135 SW112 SW112_B 284,379 8,760,045 2803 30 -65 400 422.52 Quebrada s/n 1
136 SW112 SW112_C 284,379 8,760,045 2803 210 -65 400 422.52 Quebrada s/n 1
137 SW112 SW112_D 284,379 8,760,045 2803 120 -65 400 422.52 Quebrada s/n 1
138 PL-SW-01 -- 284025 8,758,866 2352 Solamente se realizará su cierre. 142.32 Quebrada s/n 1
139 PL-SW-19 -- 284,308 8,759,467 2535 Solamente se realizará su cierre. 91.28 Quebrada s/n 1
140 SW-114 -- 284,217 8,759,563 2519 Solamente se realizará su cierre 40.99 Quebrada s/n

 Nota: (1) El código del taladro se define referencialmente, el cual será validado y confirmado de acuerdo a la codificación 
relativa de la base de datos de MINSUR. (2) Distancia en línea recta desde la plataforma hacia la fuente de agua.
Fuente: Cuadro 2.7.3, Declaración de Impacto Ambiental “Sumac Wayra” actualizada (Oficio Nº 423-2023/MINEM-DGAAM-
DEAM).
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Anexo 02: Balance hídrico mensual del Proyecto a nivel de factibilidad (L/s)

Nota: La demanda del Proyecto no superará en ninguna manera la cantidad de 0,32 L/s. Las demandas hídricas del Proyecto 
podrían ser suplidas por cualquiera de los puntos de captación de agua propuestos.
Fuente: Cuadro 2.7.32, Declaración de Impacto Ambiental “Sumac Wayra” actualizada (Oficio Nº 423-2023/MINEM-DGAAM-
DEAM).
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